
EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL - NIT 
800.237.703. 

Bogotá D.C, 24 de junio de¡ año 2021. 
EPC 4/2021. 

Doctor: 
JOHANN ALFREDO MANRIQUE GARCIA. 
INTEÑDENTE REGIONAL BUCARAMANGA. 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
BUCARAMANGA. 

.O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

1 	1 	Al contestar cite: 

1 	1 	2021-01-424745 

	

Fecha: 2410612021 15:46:41 	 Folios: Ql 
Remitente: 79393665- HERBERTGIOVANNI ALVAREZ CRUZ 

REFERENCIA: REPORTE DE NEGOCIACION Y TERMINACION DE LA 
GESTION- CUMPLIMIENTO ARTICULO 13 RESOLUCION No 100-001027 DE 24 
DE MARZO DEL AÑO 2020- SOCIEDAD EPC TOSCANO LTDA EN 
REORGANIZACION- EXP No 43.384. 

Respetado Doctor: 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía 
o.73Ç95 de Bogotá, actuando en mi caudad de promotor de la soedad EPC 

TOSCANO LTDA - EN REORGANIZACIÓN; debidamente designado por la 
Superintendenciade sociedades mediante Auto No. 640-002912 de fecha cinco (5) 
de diciembfe de 2018, pór medio de la presente, me permito presentar en informe 
en referencia, en los té(minos de ley, así: 

Se solicita: "1. El acuerdo de reorganizacióh, con e/lleno de los requisitos de 
forma y contenido previstos en el artículo 68 de la Ley 1116 de 2006". 

Respuesta: se encuentra en el (anexo 1). 

Se sollcita: "2. Resumen de los votos obtenidos con indicación de/ folio de/ 
expediente én el que se encuentran y se indique con precisión." 

Respuesta: 
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EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL - NIT 
800.237.703. 

'—'--r--..•-r'—;-- - 	
': 	 - 

RELACION DE VOTOS . POSITIVOS 	-  
Categoria 

Art 31 Ley ACREEDOR POSITIVO % 
VOTOS 

Pag 
anexo 

111612006 

E CENTRO DE SERVICIOS VALTEC LTDA 0103% 54 
E LEYDEN TURBOMACHINERY CONTROL - 	2354% 59 
8 MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 0,277% 62 
E OSCAR CABALLERO. 	 ' 0,047% 65 
E ALIX QUINTERO CONTRERAS 0,016% 67 
A NICOLAS TOSCANO AMAYA 0,068% 69 
B DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN. 4,873% 71 
E RAUL OLIVEROS LIZARAZO 0,001% 74 
E JUAN RICARDO BENAVIDES 0,049% 76 
E 	

- GENERAL X RAYS LTDA. 3,228% 79 

D-E HUGO TOSCANO HEREDIA 1,44% 86 
. 	

t.12.462% 

RELACION DE VOTOS - NEGATIVOS. 

1 CATEGORÍA ACREEDOR 
1 	NEGATIVO % 1 	PAG 1 ANEXO i 1 	VOTOS 

E 1 CENTRO COMERCIAL SAN SILVESTRE. 1 	0,202% 1 	88 	1 
C BANCO DE BOGOTA. 2,249% 91 

Los votos se encuentran en la página que se indica en el anexo de este informe. 

3. Se solicita: "3. Su clasificaçión en créditos laborales, de'  entidades públicas,,  
de instituciones financieras, de acreedores internos y de - los demás 
acreedores externos en los términos del artículo 31 numeral 1 de la Ley 1116 
de 2006." 

Respuesta: Se cuentan con Votos de cuatro (4) de las cinco categorías de 
acreedores que existentes en el proceso de reorganización cori un porcentaje 
del 12.462$, sin embargo, no se cumple la mayoría exigida en la ley para la 
confirmación del acuerdo. 
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EPC TOSCANO  LTDA EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL - NIT 
800.237.703. 

tATEGÓRIA 	t4 DEREtHOE OTÓ5$ % vorós2 vØTosPÓsltivós;. 
A (Laborales) 80.159.873 0,9% 0,068% 
B ( Entidades públicas) 498.635:966 -3,6% 5,150% 
C (Entidádes financieras) 7.076.119.941 78,8%  
D (Internos - socios.) 8 0,0% 0,000% 
E (Demás acreedores) . 	1.325.433.00 14,8% 7,245% 
TOTAL 1 	8.981.349.389. 100^1 12,462% 

4. Se solícita: "4. La indicación de/os acreedores vinculados con el deúdor, con 
sus socí . os aációnistas 6 adrninistradores7 eh los términos de los artículos 24 
y69 de la Ley 1116 de 2006, y  un re4dorte sobre la obtención de las mayorías 
especiales exigidas por la ley pára estos casos." 

Respuesta: Los siuientes abreedores se encuentran vinculados con el 
deudór en los términos de¡ artículo 24 y  69 de la ley 1116 de 2016, así: 

Óategoría ACREEDOR VINCULADOS 

A NICOLAS TOSCANO AMAVA. Art 24 ley 1116 art 1 

A Art 24 ley 1116 art 1(Acreedor 
LINDA MARIA TOSCANO HEREDIA. interno) 

Art 24 ley 1116 art 1(Acreédor 
HUGO TOSCANO GARÓIA. interno) 

Art 24 ley 1116 art 1(Aceedor 
MAURICIO TOSCANO HEREDIA. interno) 

Art 24 ley 1116 art 1(Acreedor 
LUZ HEREDIA DE TOSCANO. interno) 

D MARIA CRISTINA TOSCANO Art 24 ley 1116 art 1 (Acreedor 
HEREDIA. interno) 

ID . Art 24 ley 1116 art 1(Acreedor 
LINDA MARIA TOSCANO HEREDIA. interno) 

D Art 24 ley 1116 art 1(Acreedor 
LUZ ANGELA TOSCANO HEREDIA. interno) 

D Art 24 ley 1116 art 1(Acreedor 
HUGO TOSCANO HEREDIA. interno) 
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EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL - NIT 
800.237.703. 

Se solicita: "5. Su clasificación por organizaciones empresariales y 
acreedores internos, en los términos de¡ artículo 32 de la Ley 1116 de 2006, 
y un repode sobre la obtención de las mayorías espeóiales exigidas por la 
ley en estos casos." 

Respuesta: 

No hay acreedores que hagan parte de organización empresarial, en los 
términos de¡ artículo 32 de la ley 1116 de 2006. 

Los acreedores internos no tienen la mayoria, por lo cual consideramos, salvo 
mejor conceptó que no aplica en este caso la mayoría establecida en el: 
artículo 32 de la Ley 1116 de 2096. 

Se solicita: "6. Un repode sobre la obtención de las mayorías especiales 
exigidas por la ley en el caso de quitas o fiexibilización de la prelación de 
créditos. Eh estos casos, deberá explicarse sucintan-jente en que 
consístieron las quitas o la fiexibilización mencionada y en que cláusulas del 
acuerdo se encuentran contenidas". 

- -- Respuesta: Se aclara que en este acuerdo no se encuentran pactadas quitas 
o flexibilización de la préÍación de créditos. 

7. Se solicita: 7. Una relación de los acreedores que prestaron su 
consentimiento individual para la satisfacción de sus créditos a través de 
capitalizaciones o de daciones en pago. En estos casos, deberá explicarse 
sucintamente en que consistieron las operaciones respectivas y en que 
cláusülas dél acuerdo se encuentran contenidos." 

Respuesta: Se aclara .que en este acuerdo no se encuentran pactadas 
capitalizaciones o daciones enpago. 

Anexos: 

Acuerdo de reorganización, presentado en la forma y con los contenidos 
exigidos en la Ley 1116 de 2006. 
El flujo de caja proyectado 
El plan de negocios. 
Proyecto de graduación y calificación de créditos. 
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EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL - NIT 
800.237.703. 

Proyecto de Determinación de derechos de votos. 
Votos obtenidos. 

Agradeciendo su atención. 

Atentamente, 

H RBE 	IOVANNI ALVAREZ CRUZ. 
C.C. No 79.393.665 de Bogotá. 
PROMOTOR. 
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LEY 1116 DE 2006 

DEUDOR: 

EPC TOSCANO. LTDA EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

NIT. 800.237;703-1. 

2021 



TABLA DE CONTENIDO 
t 	PRECEDENTES PROCESALES ...... ... ....... . ..... . ... . .... ... ....... .................4 

a. 	De la crisis de la compañía....... ..... .. ...... . ........... . .... ............................4 
b. 	De la Apertura de/ Proceso de Reorganización. ..... ..................... ......4 
c. 	De la presentación y aprobación de¡ proyecto de calificación y 
graduación de créditos y determinación de derechos de-voto. 

4 
It 	OBJETO DEL ACUERDO ....................................................................5 
IlEVIÓEN CIA.............................................................................................6 
IV. 	DEFINICIONES ... .................................. ............ .. ....... . ..... ................. . ... 6 

ACUERDODEREORGANIZACIÓN .....................................................6 
ACREEDORES .............................................. ........................................ 6 

e. 	DEUDORA .............................................................................................6 
d. ACREEDORES INTERNOS ..................................................................7 
e; -ACREEDORES EXTERNOS .................................................................7 

 ACREEDORES FIÑANCIEROS BANCARIOS... ................. . .... . ............ 7 
 PARtES ................................................................................................7 
 OBLIGACIONES ...................................................................................7 

t FORMA DE REALIZAR LOS PAGOS ...................................................7 
 VIABILIDAD OPERACIONAL-  .............................................................. 8 

 DÍADEPAGOt.. ............... . ...... . ............................................ ................. 8 
1. PERIODO MUEÁTO .............................................................................. 8 
M. COMITÉ.DEIACREEDORE5 ..... . ........................................................ 8 
n. REUNIÓN GENERAL DE ACREEDORES ............................................ 8 
o. FECHA DE IÑICIO ................................................................................. 8 
p. CÓDIGO DE GESTIÓN ÉTICA EMPRESARIAL Y DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 	................................................................... 

8 
V. DELOS CRÉDITOS ............................................................................. 9 

a. DELAPRELACIÓN .............................................................................. 

91 

2 



9 

	

VI. 	SUSCRIPTORES DEL ACUERDO 	 ES] 

La empresa, obligada a honrar los compromisos pactados ............9 
Acreedores externos. ...... .. ............ .................................... . ....... ... ... ..10 
Acreedores internós ..........................................................................10 

	

VII. 	DECLARACIONESDEL.45 PARTES ...............................................11 
De la empresa EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION 
De los Acreedores .... . ...... . ............. . ....... . .............. .............. .............. ..12 

VIII, FÓRMULA DE PAGO DE LOS CRÉDITOS .......................................12 
Periodo gracia ....................................................................................13 
Créditos de Primera Clase ..... ........ ... ... ........ ................ .. ....... .............13 
Créditos de Cuarta clase ...................................................................14 
CRÉDITOS DE ÓUINTA.CLASE... ............................. ... ............ . .... .....15 
DELOSINTERESÉS.... ..... . ... ... ....... ................ . ............... ................... 16 
CÓDIGO DE CÓNDUCTA EMPRESARIAL .......................................16 

	

a) 	Deberes generales .............................................................................16 
- Db?edwífffonnTacjón— 	.-...............;.-......- .......--.i-7-- 

	

o) 	Obligaciones de la concursada....... ...... . ...... . ...... . ... ................. ...... ..17 

	

d) 	Obligaciones de los socios...... ............. ........................ . ... ................ 18 
Xl. 	CLÁ USULA DE PREPA GO .... .. .... .. ...... . .................. . ..... .....................18 

	

XII. 	REUNIÓN GENERAL DE A CREEDORES .........................................18 
XllL DEL COMITÉ DEAREEDORES. .................. . ....... ...........................19 

Objeto del comité. ..............................................................................19 
Conformación del comité..... ........ . ..... ............................... .. ........ . ..... 19 
Funciones del comité. ..... . ............ ... ............ . ......... . ....... ............. . ... ...20 
Reuniones del comité. ....... . ... . ..... .......................................... . ..... ... ... .20 

XIV. EVEÑTOSDEINCUMPLIMIENTQ .....................................................21 
a. Cláusula Especial de Salva guarda ......................................................21 

XV 	CLÁUSULAS VARIAS .......................................................................22 
XVI. ANEXOS DEL ACUERDO..... .................. .......... ...... . .......................... .23 

3 



PRECEDENTES PROCESALES 

a. 	De la crisis de la conwañía. - 

La 	sociedad EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, solicitó 
la admisión al proceso concursal debido a la situación que se présentó en 
el desarrollo de sus actividades como consultor y asesoren las refinerías 
de la industria de¡ petróleo, a nivel de Turnaround, Revamping y obras de 
mantenimiento de las refinerías de Gerencia de Barrancabermeja "GRB" de 
Ecopetrol S.A., y la Refinería de Cartagena S.A. "REFICAR S.A.", al igual 
que Plantas Petroquímicas; lo llevo a una situación de suspensión 
generalizada de pagos, por la ejecución e incumplimiento de algunos 
contratos. 

Así mismo las causas de la insolvencia de ldrojet Colombia SRL en 
Reorganización generaron ruptura de la ecuación patrimonial de EPC 
Toscano Ltda. 

Mediante Auto No. 640-002912 de fecha cinco (5) de diciembre del año 
2018, la intendencia regional de Bucaramanga admitió a la sociedad al 
proceso de reorganización empresarial. 

En la citada providencia se designó como promotor al Dr. HERBERT 
GIOVANNI ALVAREZ CRUZ. 

C. 	De la Dresentación y aprobación de/ Dro vecto de calificación y 
graduación de créditos y determinación de deréóhós de voto. - 

El proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y derechos de voto 
fue presentadópor el Promotor mediante radicado 2019-01-1 79306 de 
fecha tres (3) de mayo de 2019, y se procedió a dér alcancé mediante 
radicado No 2019-01-337934 de fecha diecinueve (19)'de septiembre 
de¡ año 2019. 

El día veintisiete (27) de septiembre de 2019, mediante Auto No. 640-
000182, se suc traslado proyecto de Calificación y Graduación. de 
Créditos, y derechos de voto, para que los acreedores que a bien lo 
estimarán, presentaran las objeciones pertinentes 'contra dicho 
proyecto. 

I.0 



De las objeciones formuladas, el Juez del Concurso corrió traslado 
mediante auto No.640-000227 de fecha dos (2) de diciembre de 2019, 
porel término de tres (3) días, contados del día tres (3) de diciembre al 
cinco (5) de diciembre del año 2019. 

Que Bancolornbia se presentó en el proceso de reorganización de la 
sociedad EPC TOSCANO LTDA— EN REORGANIZACIÓN, solicitando 
ser reconocido por las siguientes obligaciones, en las cuales era deudor 
solidario de la sociedad IDROJET COLOMBIA S.R.L EN LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN 

,o de Obligacion". de Capital 
por Pagar 

AGARE 3060086650- DEUDOR SOLIDARIO 498.267.952 oj Saldo 

AGAÁE 3060086605- DEUDOR SOLIDARIO 6.000.000.000 
AGARE 3060086663- DEUDOR SOLIDARIO 2.992.361.192 

TOTAL 9.490.629.144 

En el proceso IDROJET COLOMBIA S.R.L EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN, se !e pago a Bancolombia la suma de $5A15020.431 
por capital, quedándo un crédito insoluto de las obligaciones solidarias 
por valor de $4.375.608.713 de capital. 

ACEEDOR NIT/CC  VALOR VALOR CREDITO 
RECOÑOCIDO PAGADO INSOLUTO 

¿ANcOL0MBIA 890903938.8 9.490.629.144  5.115.020.431 
1 

4.375.608.713 

El día veinticinco (25) de febrero del año 2021, se llevó a cabo la 
audienciade resolución de objeciones, en la misma, la Superintendencia 
de Sociedades aprobó el proyecto de calificación y graduación de 
créditosy determinación de derechos de:voto; y concedió el término 
legal de cuatro (4) meses para presentar el acuerdo de reorganización. 

El pasivo total de la reorganización, es: 

17 
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-- 	 Pasivo Reorganizabie 	- 
8.000.000.000 	 . 
7.000000.000 

., 6.000.000.000 
- 5.000.000.000 
° 4.000.000.000 

3.000.000.000 
2.000.000.000 
1.000,000.000 

0 ---'--- -------- 	-- 	-- 	- TOTA [PRIMERA [TERCERA 	CUARTA 	QUIN+A 	PASIV 	CREDITO 1 TOTAL 
CLASE 	CLASE 	CLASE 	CLASE 	CIERTO 	LmGIOSO 1 PASIVO 

UVALOR 103.630.399 307.500.000 334.105.932 6.460.248.4!  7.205.484.7 1219.886.525_7.425.371.3 

Al tenor de¡ Árt. 1 de la Ley 1116 de 2006, el presente acuerdo tiene por objeto 
la recuperación del crédito y la conservación de la sociedad EPC TOSCANO 
LTDA EN REORGANIZACION), a fin de normalizar sus relaciónes 
comerciales, atendiendo las obligaciones que se encuentran asu cargo y a 
favor de sus acreedores, para lo cual se ha venido implementandoun plan 
estratégico encaminado a diseñar y desarrollar tácticas con el objetivo de 
incrementar la prestación del servicio por parte de la compañía hacia sus 
clientes, generando así, mayores ingresos económicos que constituirán la 
fuente de pago de¡ pasivo total reestructurado. 

La fórmula de pago que se plantea en el presente convenio se sustenta sobre 
un flujo de caja de la deudora, proyectado a través del tiempo como fuente de 
pago y el plan de negocios de¡ deudor.. 

En este acuerdo se pacta el pago de las acreencias de conformidad con lo 
preceptuado en la normatividad concursal, respetando la prelación legal de 
créditos, lo bual será descrito dentro del acápite "fórmula dé pago de los 
créditos". 

II. VIGENCIA 

El acuerdo tendrá una vigenciá de doce (12) años, esto es, a partir de la fecha 
de la audiencia de áonfirmación del acuerdo de reorganización, a menos que 
antes se hayan extinguido la totalidad de las obligaciones a favor de los 
acreedores de la concursada, caso en el cual cesarán los efectos de¡ mismo. 



Para efectos de delimitar el alcance de los compromisos consagrados en el 
presente Acuerdo se establecen las siguientes definiciones: 

a. 	ACUERDO DE REORGANIZACIÓN: 

Es el presente negocio jurídico multilateral celebrado entre deudor y sus 
acreedores. 

t.1;1g tI.] z14fl 

Son laspersonas,  naturales y jurídicas internas y externas constituidas 
legalmente debidameñte facultadas qüienes actúan directa o a través de 
represéntantes legales yio apoderados generales o especiales, que se 
acreditan con los certificados de existencia y representación legal, 
registros mercantiles yio poderes que se acompañan a este documento 
formando parte integral de¡ acuerdo que han acreditado dentro del 
proceso de reorganización empresarial acreencias a su favor y a cargo 
de la DEUDORA reconocidas en el audiencia de facha veinticinco (25) 
de febrero de¡ año 2021. - 

C. DEUDORA: 

Es la Sociedad EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, 
identificada con NIT No 800.237.703-1. 

Son los accionistas de !a DEUDORA. La relación de las personas que 
tienen esta calidad aparece en el listado de ACREEDORES INTERNOS. 

Son las personas naturales y jurídicas titulares de los créditos 
determinados en el informe de determinación -de acreencias y derechos 
de voto, reconocidos • por la Superintendencia de Sociédades en la 
audiencia de resolución de objeciones llevada a cabo el día veinticinco 
(25) de febréro del año 2021. 
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ACREEDORES FINANCIEROS BANCARIOS: 

Son las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, 
relacionadas en el proyecto de determinación de acreencias y derechos 
de voto, reconocidos por la Superintendencia de Sociedades mediante 
audiencia que resolvió las objeciones y aprobó la calificación y 
graduación de créditos y la determinación de derecho de votos el cabo el 
día veinticinco (25) de febrero del año 2021. 

g. PARTES: 

Son PARTES de-este ACUERDO los ACREEDORES INTERNOS y  los 
ACREEDORES EXTERNOS de la sociedad EPC TOSCANO LTDA EN 
REORGANIZACION. 

1 'as]iUIcYSsl[sJl*q 

Son las acreencias a cargo de la DEUDORA objeto de la reorganización 
empresarial y que constan en el Acta de Determinación de Derechos de 
Votos y Acreencias reconocidos por la Superintendencia de Sociedades dsdíaveinticinco(25)de-febrero-délaño-2021 - 

	- - 

Fa.]z1Ma!JwMpt1;n*I jtçIs1P 

Todos los pagos se realizarán en el dómicilio de la comerciante, ubicado 
en la Diagonal 56 No. 18 A 88 oficina 810 de la ciudad de 
Barrancabermeja, o mediantetransferencia electrónica o bancaria, o en la 
forma en que indique por escrito cadá acreedor. 

Es la capacidad que tiene la deudora, de generar los recursos de caja 
suficientes para mantener su actividad comercial y las necesidades de la 
operación en el giro ordinario de sus negocios. 

k. 	DÍA DEPAGO: 

Es el día previsto para atender el pago de las obligaciones reguladas en 
el presente texto. Si el día dicho día fuere festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado para el día hábil siguiente. 
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1. 	PERIODO MUERTO: 

Será aquel durante el cual la sociedad deudora no causará intereses 
sobre las obligaciones a su cargo, ni efectuará amortización a capital. 

MINI  asJMIIi!]*Na1i!I,];fl 

Es aquel instrumento compuesto por un grupo de acreedores de la 
deudora, encargado de hacer el seguimiento de la ejecución de¡ presente 
acuerdo, evaluando el desempeño y cumplimiento de los compromisos 
aquí estipulados. 

1 .j44UJ 1 r'iaç1?it; U 

Instrumento compuesto por la totalidad de los acreedores. 

FECHA DE INICIO: 

Se enténderá como aquel día en que el presente acuerdo entrará en 
j4gencia, es decir, cuándo el mismo sea confirmado por la 
Superintendencia de Sdididi. 	 -_ 

CÓDIGO DE GESTIÓN ÉTICA EMPRESARIAL Y DE 

7 	 Conjunto de reglas que debé observar la administración del Deudor en 
sus actividades, de terceros y los vinculados. 
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IV. 	DE LOS CRÉDITOS 

a. 	DELAPRELACIÓN. - 

De conformidad con lo preceptuado en el Título XL del libro cuarto de¡ 
Códigd Civil y demás normas legales, la fórmula de pago se efectuará en 
el siguiente orden: 

Primera Clase 	- 	Créditos laborales y tributarios 
Segunda Clase 	- 	No hay créditos de segunda clase. 
Tercera Clase 	- 	Créditos hipotecarios 
Cuarta Clase 	- 	Créditos Proveedores estratégicos 
Quinta Clase 	- 	Créditos financieros y quirografarios. 
Créditos litigiosos. 

b. 	DE LA CESIÓN. - 

Los -=acreedores-pQdrán cederJotalo parcialmente, en cualquier tiempo, a 
cualquier título y a favor de cualquier tercero, sus créditos y los derechoá 
derivados del Acuerdo. En este evento el cesionario se subroga en los 
derechos y obligaciones del cedente, quien lo pondrá en conocimiento de 
la sociedad en concurso y a la Superintendencia de Sociedades. 

V. 	DE LOS SUSCRIPTORES DEL ACUERDO 

Suscriben el presente acuerdo a favor de la sociedad EPC TOSCANO 
LTDA EN REORGANIZACION, con base en las definiciones y propósitós aquí 
previstos, los siguientes: 

a. 	La empresa, obligada a honrar los compromisos pactados. - 

La 	empresa 	EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, 
identificada con Nit No. 800.237.703-1, representada legalmente por el 
señor HUGO TOSCANO HEREDIA identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.382.197 expedida en Bogotá, D.C. 

La sociedad EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION es una 
empresa que se dedica a las siguientes actividades de ingeniería tales 
como: a. asesoría. b. consultoría. c. ingeniería conceptual. d. ingeniería 
básica, e. ingeniería detallada. f sistemas. g. interventoría. h. gerencia de 
proyectos, y en estas actividades prestar servicios referentes a: 
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mercadeo, representaciones, alianzas, gestión de • compras/ventas, 
fabribación, montaje, construcción, mantenimiento y Üarantía y calidad. 
para desarrollar dicho objeto podrá celebrar y ejecutar todos los contratos 
y actos jurídicos que sean necesarios. La sociedad se destaca la amplia 
experiencia debidamente certificada y obtenida por la ejecución y 
desarrollo de las diferentes obras ejecutadas. 

Su estructura operativa la conforma en primera instancia su recurso 
humano idóneo, capacitado, conocido y vinculado para cada una de 
las especialidades cada vez que se ejecuta una obra. 

Son aquellas personas naturales y júrídicas -titulares de créditos y 
obligaciones a cargo de la concursada, que fueron reconocidos, 
calificados y graduados por el promotor de la compañía y aprobados por 
la parte de la Superintendencia de Sociedades. 

. 	AcreedoreÉ internos. - 

- 	- 	- Son los socios de la empresa EPC TOSÇANO LTDA EN 
REORGaNIzAcIOPI-  

VI. 	DECLARACIONES DE LAS PARTES. 

De la empresa EPC TOSCANO LTDA EN REORGA NIZA ClON. 

La concursada declara a la fecha de la suscripción del presente acuerdo que: 

Es unasoóiedád legalmente constituida, de conformidadcon las leyes de 
la República de Colombia. 

La celebración del presente acuerdo, se encuentra permitido por la ley. 

A la fecha de la firma de este acuerdo no se ha omitido informar al juez 
del concurso, a los acreedorés y demás terceros interesados, ningún 
hecho relacionado con las condiciones financieras o laestructura de su 
actividad. 

Que la información divulgada -es sustancialmente cierta y correcta, 
comprometiéndose a realizar los mejores esfuerzos para que dichas 
declaraciones continúen conservando su veracidad durante la vigencia 
de todo el acuerdo, salvo aspectos contingentes que no dependan de 
su control. 
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La contabilidad de la empresa ha sido llevada de conformidad con las 
normas legalmente aplicables. 

El presente acuerdo se constituye en una obligación válida y legalmente 
vinculante, ejecutable, de conformidad con los términosaquí contenidos 
y su celebración no viola ninguna disposición legalo reglamentaria, 
orden de autoridad, convenios o contratos. 

La sociedad no adeuda de retenciones de carácter obligatorio a favor 
de entidades fiscales. 

Se encuentra al día en el pago de las obligaciones a su cargo, frente a 
obligaciones por concepto de descuento a trabajadores y aportes al 
sistema de seguridad social. 

a. 	De los Acreedores. - 

Los acreedores declaran a la fecha de la suscripción del presente convenio 
que: 

Se encuentran suficientemente facultados para ello y cuentan 
con las autorizaciones corporativas correspondientes, cuando 
actúan en representadón de personas jurídicas; 	- - 

Su participación en la aprobación del acuerdo, se ha adelantado 
conbase en las informaciones disponiblés, con la mayor buena 
fe y el mejor espíritu de coláboración y que, por lo tanto, no 
asumen responsabilidad alguna por el contenido de las 
proyeÇciones, ni porsu cumplimiento, ni ante la empresa ni ante 
terceros; 

El presente acuerdo se constituye en una obligación válida, 
legalmente vinculante y ejecutable para todos los acreedores, 
inclusivé para los disidentes y los aúsentes. 

La 	sociedad EPC TOSCANO LTDA. EN 	REORGANIZACION, 
presenta un pasivo total que asciende a la suma de $7.425.371.322 por 
concepto de: 
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CLASE DE CREDITOS VALOR 
Primera Clase  
Labotales 66.107.599 
Fiscales 37.522.800 
TOTAL PRIMERA 
CLASE 103.630.399 
TERCERO CLASE 307.500.000 
CUARTA CLASE 334.105.932 
QUINTA CLASE 6.460.248.466 
iIjOTÁL1PASIVO Y2o5 484 197 
CREDITO LITIGIOSO 219.886.525 

kTÓtÁL PÁSIvÓ 	1 7425371322 

Lo anterior, teniendo en cuenti que la sociedad IDROJET COLOMBIA S.R.L EN 
LIQUIDACIÓN POR. ADJUDICACIÓN, pago a Bancolombia - la suma de 
$5.115.020.431 por capital, quedando un crédito insoluto de las obligaciones solidarias 
por valor de $4.375.608.713 de capJtal. 

Así mismo, el deudor manifiesta que la sociedad EPC TOSCANO LTDA EN 
REORGANIZACION no le debé reconocer ningún valor a pagar a la sociedad 
IDROJET CÓLOMBIA S.R.L EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, todá vez que 

- 

	

	eúaima fu&quien recibió el dinero de¡ crédito ylo uso para cubrir los gastos de la 
empresa. Lo añteriorde acuerdo a ofició recibido por parte de¡ deudor y su corifdor 
de fecha 2 de junio de 2021. 

Para el pago de Qste pasivo se plantea la siguiente fórmula de pago:.. 

go li1ÍL!r.ItrqF 

El presente acuerdo tendrá un periodo de gracia de 24 meses, contados a partir 
de la fecha de confirmación de[ acuerdo de reorganización que se proyecta el 
2 de enero de 2021. 

Tipo de acreedor: Laborales. 

Capital: Sesenta y seis millones ciento siete mil quinientos noventa y 
nueve millones ($66.107.599). 

Plazo de pago: una cuota semestral que se pagara el 30 de junio de[ año 
2023. 

L9 
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Valor de la cuota: Sesenta y seis millones ciento siete mil quinientos 
noventa y nueve millones ($66.107.599). 

Forma de pago: Se pagará en una cuota por la suma Sesenta y seis 
millones ciento siete mil quinientos noventa y nueve millones 
($66.107.599). 

Intereses: El valor del capital se indexará con el IPC desde la fecha de 
vencimiento de la obligación a la fecha de pago de la obligación. 

Tipo de acreedor: Fiscales. 

Capital: Treinta y siete millones quinientos veintidós mil ochocientos pesos 
$37.522.800) 

Plazo de pago: Una cuota semestral después del pago de la primera clase 
bboral, es decir, el pago realizara el día treinta uno (31) de diciembre de 2023. 

Valor de la cuota: Treinta y siete millones quinientos veintidós mil 
ochocientos pesos ($37.522.800) 

Forma de pago: Se pagará en una cuota semestral, una vez pagado la 
primera clase labóral, es decir se realizará el 31 de diciembre del año 2023, 
por valor de treinta y siete millones quinientos veintidós mil ochocientos pesos 
($ 37.522.800). 

Intereses: El valor del capital se indexará con el IPC desde la fecha de 
vencimiento de la obligación a la fecha de pago de la obligación. 

Tipo de acreedor: Tercera clase 

Capital: Trescientos siete mil millones quinientos mil pesos mcte 
($301.500.000) 

Plazo de pago: se realizarán dos pagos semestrales, el primero el 30 de junio 
del año 2024 y  el segundo el 31 de diciembre del año 2024. 

Valor de la cuota: Dos cuotas cada una correspondiente a la suma de ciento 
cincuenta y tres millones setecientos cincuenta mil pesos mcte($1 53.750.000) 

Forma de pago: Se pagarán en dos cuotas semestrales es decir la primera 
cuota el 30 de junio del año 2024, y el pago de la segunda cuota se realizará 
el 31 de diciembre del año 2024. 

7-0  
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Intereses: El valor del capital se indexará con el IPC desde la fecha de 
vencimiento de la obligación a la fecha de pago de la obligación. 

Créditos de Cuarta clase. - 

Capital: La suma de Trescientos treinta y cuatro millones ciento cinco 
mil novecientos treinta y dos pesos mcte ($334.105.932) 

Plazo de pago: dos (2) cuotas semestrales contadas a partir del vencimiento 
del pago de la tercera clase, el primer pago el 30 de junio de 2025 y  el segundo 
pago el 31 de diciembre de 2025. 

Valor de ¿ada una de las cuotas: Se pagarán en dos cuotas, cada una 
por valor de ciento sesenta y siete millones cincuenta y dos mil novecientos 
sesenta y seis pesos mcte ($167.052.966). 

Forma de pago: Se pagará en dos (2) cuotas semestrales, la primera cuota 
el 30 de junio de 2025, yla ségunda cuota el 31 de diciembre del año 2025. 

- 	 - T -Intereses: ElTValordel.capital-se indexar&con:el IPC'desde la-fecha- de - 	- -- 
- - 	 vencimiento de la obligación a la fecha de pago de la obligación. 

Capital: seis mil cuatrocientos sesenta millones doscientos cuarenta y ocho 
mil cuatrocientos sesenta y seis pesos mcte ($6.460.248.466) 

Plazo de pago: trece (13) cuotas semestrales contadas a partir del 
vencimiento del pago de la cüarta clase. 

Valor de, a cuota: Trece cuotas semestrales, cada cuota por valor de 
cuatrocientos noventa y seis millones novecientos cuarenta y dos mil ciento 
noventa mil pesos mcte ($496942.190). 

Forma de pago: Se pagará en trece cuotas semestrales, así: el 30 de 
junio de 2026, el 31 de diciembre del año 2026, el 30 de junio de 2027, el 
31 de diciembre del año 2027, el 30 de junio de 2028, el 31 de diciembre 
del año 2028, el 30' de junio de 2029, el 31 de diciembre del año 2029, el 
30 de junio de 2030, el 31 de diciembre del año 2030, el 30 de junio de 
2031, el 31 de diciembre del año 2031, el 30 de junio de 2032. 
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d. Tioo de acreedor Créditos Iitíai 

Capital: Doscientos diecinueve millones ochocientos ochenta y seis mil 
quinientos veintiocho pesos mcte ($219.886.525) 

Valor de la cuota: El valor de la cuota corresponde a la suma de 
Doscientos diecinueve millones ochocientos ochenta y seis mil quinientos 
veintiocho pesos mcte ($219.886.525) 

Intereses: El valor del capital se indexará con el IPC desde la fecha de 
vencimiento de la obligación ala fecha de pago de la obligación. 

Forma de pago: La establecida en el articulo 25 de la Ley 1116 de 2006, 
que establece: "ARTÍCULO 25. CRÉDITOS....Los crédItos litigiosos y fas 
acreencias condicionales, quedarán sujetos a los, términos previstos en, el 
acuerdQ, en condiciones iguales a los de su misma cISc y prelación legal, así 
como a las resultas correspondientes al cumplimiento de la cóndición o de la 
sentencia o laudo respectivo. En el entretanto, el deudor constituirá una provisión 
contable para atender su pago." 

Intereses: El valor del capital se indexará con el IPC desde la fecha de 
vencimiento de la obligación a la fecha de pago de la obligación. 

IX DE LOS INTERESES 

Las partes acuerdan que no van a reconocer intereses de mora. El valor de¡ 
capital se indexará con el IPC desde la fecha de vencimiento de la obligación 
a la fecha de pago de la obligación. 

X. CÓDIGO DE CONDUCTA EMPRESARIAL 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 78 de la Ley 1116 de 2006, 
EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, manifiesta que, en desarrollo 
de¡ presente acuerdo, adopta el siguiente Códigode Conducta: 

2t 
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a) Deberes generales. - 

¡. Conservar una estructura operacional y administrativa adecuada 
que permita que la conducción de sus negocios, esté dentro de 
parámetros de éficiencia y rendimiento; 

u. Preservar un sistema de registro contable conforme los principios 
decontabulidad generalmente aceptados en Colombia, así como a 
elabórar sus estados financieros, de conformidad con los principios 
en cita; 

M. Abstenerse de otorgar o hacer préstamos de dinero, adelantos o 
pagos de-deudas existentes o futuras a sus-socios, vinculados o 
controlantes, ni celebrar operacionés en términos no comerciales, 
con terceros, socios o demás vinculados; 

iv. 	Inhibirse de garantizar o avalar obligaciones de terceros, socios o 
vinculados. 

y. Adquirir créditos únicamente con el propósito de desarrollar la 
operación de la empresa. 

Adoptar las medidas necesarias a fin de que sus administradores 
provean estricto cumplimiento a las obligaciortés previstas en el 
Artículo 23 y  24 de la Ley 222 de 1995; 

Declarar, presentar y cancelar en la oportunidad prevista por la ley, 
todos los valores que se hagan exigibles a partir de la firma del 
presente acuérdo, por concepto de obligaciones fiscales de orden 
local y nacional, salarios, prestaciones legales, extralegales y 
convencicjnales i favor de, sus trábajadores, los cuales serán 
pagados coma gastos ord!narios de la sociedad con recursos 
provenientes del flujo de caja y de acuerdo al capital de la 
compañía; 

Exigir a sus adm!nistradores, el cumplimiento de la respónsabilidad 
consagrada en el Artículo 24 de la Ley 222 de 1995. 

b) Deberes de información. - 

i. 	Estados Finañcieros con corte trimestral, los cuales deberán estar 
debidaménte certificados, en los términosque dispone la Ley; 

Estados Financieros de fin del ejercicio, debidamente huscritos; 

iii. 	Dar aviso al Comité sobre los hechos que puedan determinar un 
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evento de incumplimiento de] presente acuerdo, 

iv. 	Sobre la ocurrencia de cualquier hecho que pueda afectar la 
estructura y condición financiera de la compañía, su capacidad de 
pago; o que pueda afectar adversamente la conducción de sus 
negocios y que recaiga sobre la ejecución de¡ presente acuerdó; 

V. 	Los informes que solicite el Comité de Acreedores relacionados con 
la ejecución de¡ presente acuerdo, así como con su situación 
financiera y contable. 

• 	i. 	Conducir los negocios y actividades sociales en forma diligente, 
cuidadosa y eficiente, de conformidad con la práctica comercial 
colombiana; 

Funcionar legalmente y estar en plenó uso de su capacidad jurídica; 

Pagar las tasas, coñtribuciones y demás impuestos o gravámenes 
que le impongañ las autoridades fiscales competentes; 

Ño repartir utilidades durante la vigencia del acuerdo. 

d) 

Improbar cualquier propuesta tendiente a la de distribución y/o 
reparto de dividendos o utilidades durante la vigencia de¡ presente 
acuerdo. 

Abstenerse de adoptar decisiones que resulten contrarias a lo 
dispuesto en el presente acuerdo y que vayan en perjuicio de los 
acreedores. 

XI. CLÁUSULA DE PREPAGO. 

Si durante la ejecución de¡ presente acuerdo, el deudor, luego de cumplir con 
los compromisos derivados de la fórmula de pagos contemplada én la presente 
cláusula, reporta resultados que superen lo previsto Si las proyecciones, 
podrá proceder al prepago de las obligaciones insolutas, a prorrata y 
respetando para tal efecto, el orden de prelación de créditos. 

ti- 
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7-5 

XL 	REUNIÓN GENERAL DE ACREEDORES. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 34 de la Ley 1116 de 2006, 
LOS ACREEDORES se reunirán anualmente, el primer día hábil del mes de 
junio de cada año, a las 10.00 a.m. en la sede social del deudor con el 
propósito de verificar la normal ejecución del presente acuérdo. De todas 
formas, la reunión seá convocada por la empresa en reorganización, 
mediante envió de la convocatoria escrita a la dirección de correo electrónico 
reportada por los acreedores, con no menos de ocho (8) días hábiles de 
antelación a la fecha de la reunión. 

Con la misma antelación deberá remitirse copia del aviso de convocatoria a la 
Superintendencia de Sociédades, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 34 de la Ley 1116. 

Cuando quiera que el deudor no efectúe la convocatoria para la reunión anual 
de acreedores, cualquiera de estos estáfacultado para realizarla, en los 
términos aquí señalados. 

XIII. DEL COMITÉ DE A CREED ORES 
- ART. 34 LEV 1116 DE 2006 

't.El acuerdo deberá inuir, entreotras, cláusulas 7iéc& 	acióP 
y funciones de un comité de acreedores con participación de acreedores 
internos y externós, que no tendrán funciones de administración ni 
coadministración de la empresa. 

Así mismo deberá pactarse la celebración de, por lo menos, una reunión anual 
de acreedores, con el fin de hacer seguimiento al cumplimiento del mismo, 
dando aviso oportunode su convocatoria al Juez del concurso..." 

a) Objeto del comité, -, 

El comité de acreedores se conforma con el objeto de verificar el cumplimiento 
de los términos deeste Acuerdo, el cual estará integrado tanto por acreedores 
internos cQmo externos, con sus respectivos miembros principales y sus 
suplentes, elegidos para toda la vigencia del acuerdo; sin embargo, podrán ser 
reemplazados en cualquier momento. 

Dt€k.lii 

En consecuencia, en tanto no sea elegido un nuevo Comité, éste estará 
integrado de la siguiente forma: 

19 



Alix Quinteit Contreras 	 Darío Pérez 

Juan Ricardo Benavides 	 Freddy Vega 

Ella Karina Osorio 	 Oscar Caballero 

o) Funciones del comité. - 

Son funciones principales del Comité, las siguientes: 

Dictar su propio reglamento. 

u. 	Désignar su Presidente y Secretario. 

iii. Velar por el cabal cumplimiento de lo establecido en este Acuerdo. 

-- 	iv.. Revisar las proyecciones financieras y sugerir las previsiones y ajustes 
que considere cónvenientes para el adecuado cumplimiérito del 
acuerdo. 

y. 	Revisar los informes sobre la ejecución de las proyecciones. 

vi. 	Solicitar y recibir del deudor, información sobre aspectos de la compañía 
que afecten su estructura y la pongan en imposibilidad decumplir sus 
obligaciones. 

d) Reuniones del comité. - 

Los acreedores se reunirán semestralmente, las sucesivas para el primer día 
hábil del mes de junio y diciembre de cada año, durante el tiempo que perdure 
este acuerdo. 

Parágrafo 1: La reunión del comité de acreedores sé éfectuará en la sede social 
de la sopiedad EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, ubicada la 
diagonal 56No 18A-88 oficina 810- barrio Galán Gómez del municipio de 
Barrancabermeja. 
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Parágrafo 2: La reunión será convocada por la empresa en reorganización, a 
través de comunicación escrita a la dirección de correo electrónico reportada 
por los acreedores integrantes del comité, con no menos de ocho (8) días 
hábiles de antelación a la fecha de la reunión. 

Parágrafo 3: Con la misma antelación enunciada en el parágrafo anterior, la 
compañía deberá remitir copia del aviso de convoóatoria a la Superintendencia 
de Sociedades, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34 
de la Ley 1116. 

Parágrafo 4: Detodo lo sucedido en las reuniones del Comité, se levantarán 
actas que deberán suscribir el Presidente y Secretario designados para cada 
sesión- en las cuales se deberá dejar constañcia de todos los aspectos 
exigidos por el Código de Comercio para las actas de la Junta de Socios; y se 
asentarán en orden cronológico dentro del libro que para tal efecto se lleve. 

Parágrafo 5: El Comité deliberará válidamente con la presencia de tres (3) de 
sus miembros; y para tomar decisiones requerirá el voto afirmativo de referido 
número de miembros. 

Parágrafo 6: El cambio de cualquiera de los designados miembros del comité 
- sej)ará;mediante comunicación escritadirigida al Presidente de] Comité de 

Acreédores, suscrita poréF Represéntante Legal de la empresa que así lo 
requiere, indicando el nombre del sustituto que deberá ser reconocido como 
miembro. 

Parágrafo 7: En el evento de que durante la ejecución del Acuerdo las 
acreencias de uno de los miembros del Comité se extingan, el respectivo 
renglón del Comité quedará vacante y será suplido con el representante de la 
acreencia del mismo grupo que continúe por monto, en orden descendente. 

Serán causales de incumplimiento del presente acuerdo las estipuladas en los 
numerales 2 y 3 del Artículo 45 de la Ley 1116 de 2006, que establecen: 

"...Si ocurre un evento de incumplimiento no subsanado 
enaudiencia ... ' 

". . . Por la no atención oportuna en el paga de las mesadas 
pensionales o aportes al sistema de seguridad social y 
demás gastos de administración ... " 

1-1 
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Parágrafo 1: Para tales casos, habrá lugar a la declaratoria de 
liquidación judicial, previa la celebración de la audiencia de 
incumplimiento. 

a. Cláusula EsDecial de Salva guarda. - 

En caso de ocurrir algún evento de incumplimiento por circunstancias que no 
le permitan a la compañía atender las obligaciones aquí pactadas, dentro de 
los términos establecidos, la empresa podrá extender los plazos para el pago 
de estas obligaciones siempre que no se exceda de 6 meses y por un máximo 
de dos (2) veces durante la vigencia del acuerdo. 

Parágrafo 1: La segunda oportunidad en que se utilice este salvamento no 
podrá ser consecutiva; es decir, debe -haberse -supérádola primerautilización 
de la condición de salvaguarda. El uso de esta prerrogativa, deberá ser 
informado a los acreedores con 15 días de anticipación. 

XZ CLÁUSULAS VARIAS 

La celebración, interpretación y ejecución de este acuerdo se sujetará a 
las leyes de la República deColombi 	- - 

La aprobación del presente acuerdo, no constituye novación, ni renuncia 
de los derechos u obligaciones objeto del mismo; 

Durante la vigencia del acuerdo y hasta el pago total de las obligaciones, 
se mantendrán vigentes las garantías actualmente constitúidas y se hace 
expresa reserva de la solidaridad conforme lo establece el Art. 1575 del 
C.C. 

No podrá invocarse por ninguna de las partes la prescripción o caducidad 
de las obligaciones objeto del :acuerdo, ya que expresamente se 
redonoce la vigencia y exigibilidad dé las mismas, luego entonces, se 
entenderá que la ejecución del presente pacto obra como suspensión del 
término de prescripción. 

El presente acuerdo contiene obligaciones legalmente contraídas y 
válidamente exigibles-conforme los términos y condiciones aquí 
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XML ANEXOS DELACIJERDQ 

Se incorporan al presente documento los siguientes: 

ix. 	Certificado de la Cámara de Comercio de existencia y representación 
legal de la concursada. 

X. 	Plan de negocios de la sociedad. 
Proyecciones financieras contenidas en el flujo de caja de la compañía 
deudora. 
Calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de 
voto. 

En constancia, se suscribe el acuerdo por los siguientes: 

DEUDOR, 

HUGO TOSCANO HEREDIA. 
Representante Legal 
EPC TOSÇANO LTDA EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. 

PROMOTOR. 

GOVANNI ALVAREZ CRUZ 

ti 
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EPC TOSCANO LTDA. 
NlT 800.237.103-1 
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Barrancabermeja, Abril 26 de 2021 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Dr. Johan Manrique García 
Intendente Regional 
L.C. 

ASUNTO: COMPLEMENTO REESTRUTURACION FINANCIERA A PLAN DE NEGOCIOS 

HUGO TOSCANO HEREDIA, identificado con la cedula de ciudadanía NO 19.382.197 de Bogotá, 
Táduándo en calidad deRepresentantéLéela Empresa ECTSCANO LIMITADAomo persona 

natural comerciante, con domicilio principal en la ciudad de Barrancabermeja, departamento de 
Santander, me permito aclarar las estrategias de negocios que-permitirán honrar el pago de las 
-acreencias, para conocimiento de la Superintendencia de Sociedades Intendencia cJe Bucaramanga, 
como complemento a la información entregada. 

ESTRATEGIA DE NEGOCIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE 
TURBOMAQUINARIA. EPC Toscano Ltda. tiene experiencia certificada en mantenimiento a los 
sistemas de control digital instalados en la maquinaria de generación de energía y compresión de 
aire y gases de proceso de¡ sector energía, petróleo y gas en Çolómbia. Esta actividad le represento 
a EPC Toscano Ltda. negocios anuales por $1.350.000.000. La estrategia incluye la calibración y 
certificación de los equipos de medición y personal técnico de la empresa; actualización de registro 
dé proveedores de nuestros principales clientes, comercialización de¡ servicio para retomar los 
negocios de este nicho de mercado a partir de¡ primer semestre de 2022. 

ESTRATEGIA DE NEGOCIOS PARA LA ADMISTRACION DE PARADAS DE PLANTA. EPC Toscano Ltda. 
diversifico su portafolio de servicios la pasada década para certificar y ser cóntratado como 
adriinistrador •de Paradas de Planta en refinerías de¡ petróleo y plantas de gas; a través de 6 
experiencias con dos reconocidas multínacionales de Estados Unidos e Italia. Dichos servicios 
supervisados y tarifados por ACIEM (Asociación de Colombiana de Ingenieros Elécticos, Mecánicos 
y afines); le represento a EPC Toscano Ltda., negocios anuales por $2.300.000.000 anuales. La 
estrategia contempla la recertificación de EPC Toscano, participación en Unión Temporal con la 



firma Norte Americana, AMTOS ENGJNEERING GROUP LLC, con el suministro de¡ Camión Extractor 
de Haces de Tubosy suministro de personal para el sector petroquímico, de refinación y plantas 
industriales en Mamonal, Bolívar. A partir de¡ tercer trimestre de 2022. 

ESTRATEGIA DE NEGOCIOS PARA EJECUCION DE OBRAS SECTOR O&G. EPC Toscano Ltda., tiene 
experiencia certificada en la ejecución de obras eléctricas, civiles y mecánicas en el sector energía y 
OIL and Gas por más de 25 años. Este segmento es el de mayor dinámica en Colombia y nuestra 
estrategia incluye recertificar la firma, actualizar los registros de proponentes, abrir cuenta bancaria, 
sacar RUP y retamar la participación en las licitaciones públicas y privadas de¡ sector. Esta actividad 
permitiría a EPC Toscano Ltda. a partir el segundo semestre de 2022 con incrementos del IPC para 
los siguientes años siguientes de négocios anuales por $1.890.000.000 

Recuperar el buen nombre de la empresa construido con las mejores prácticas de ingeniera los 
últimos 25 años, evaluáciones crtificadas promédio de 95%, actualizar los registrés de 
proveedores, impulsar la comercialización de la empresa en los sectores de crecimiento de¡ país y 
recertificar EPC Toscano Ltda. permitirán la viabilidad técnica, financiera y administrativa de la 
empresa para no solo honrar lo pagos de nuestras acreencias sino para buscar la sostenibilidad y 
confianza arte nuesfros clientes, socios comerciales, bancós y proveedores. 

Atentamente, 

HUGO TOSCANO HEREDIA, MSC 
Representante Legal 
C.C. 19.382.197 de Bogotá 
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PRIMERA CLASE I.AØORALES  

8 TOSCANO 
AMAYA 1.019.029.994 NOMINA 5.008.624 

TOSC.ANOHEREDIA 41.187.102 NOMINA 61.098.975 

PRIMERA CLASE(LABORALES)  

PRIMERÁCLASE1SCALÉSJ.C__ffl?  

- az6rs SOda ' 
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BIen nis Endito Cludadanha

MUNIOPIO DE 
890.201.900 PRIMERACZASE 

CAS BERMEJA 

SBOGOTA 

FISCAL 

890.201.900 PRIMERA CLAU PREDIALES 6.629.200 BERMEJA FISCAL 
79 800.197.268.4 PR7$ASE RENTAYSANCIONES 5.418.001) 

2 C. 899.999.061 17RA 0 PREDIALES 11.614.000 - 
-- SUBTOTALPRIMERAOJE(FI5CAtES) .c'..::--  ' 	37.5n 7.7 semo 	1 

- .; PARAFlSCÁiEC74 
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poracreeciores 
PAGARE No. 
3060086359. 

3 	. BANCOLOMBIA 890903938 HIPOTECARIO 3060086357. 307.500.000 
3060086479- FMI 303- 

____________  3060087031. 75603 
307.500.000 - 	_________o  

Oesdecrédltó deobBgadn SaldoCapltalporPegar lnteresesaclldtados meneen porecreedores tiii 800 215 S62 CUENTA DE COBRO CUENTA DE 
SAS 1310 COBRO 1310 5 698 700 

15 ALDIA LTDA 800.226.215 FACTURA DE FACrURA DE 
376000 COMPRA 5210236 COMPRA 5210236 

FACTURA DE FACTURA DE 
15 UNIcOPIAS LTDA 800.234,163 COMPRA 10101- COMPRA 10101- 1.257.128 

_______ ___________________ _____________ 10103 	110103 

17 ASISTENCIA INTEGRAL 
802.013.670 FACTURA DE FACTURA DE 

EN SALUD UMITAOA COMPRA 5011 COMPRA 5011 361 620 
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ARISMENDY ANDRADE CUENTA DE COBRO CUENTA DE - 18 805.008.894 11.139.204 
S.A.S.  17005 COBRO 7005 

LAS 
CUENTA DE COBRO CUENTA DE 19 11(5 DEL CARIBE LTDA 806.005.160 4.200.460 
4010 COBRO 4010  

SERVIDOS 
INDUSTRIALES Y CUENTADE COBRO CUENTADE COBRO 20 806.005.516 22.134.867 
METALMECANICOS 7001 7001 
TASARES & CIA 5  
FERRETERIA FACTURA DE FACTURA DE 21 829.001.546 - 6,004.372 
INSTRUFER COMPRA 8002 COMPRA 8002 
FERRETERIA FACTURA DE FACTURA DE 22 829.002.168 3.894.366 
TODOACEROS  COMPRA 9004 COMPRA 9004 
DIAGNOSTICO Y FACTURA DE FACTURA DE 23 829.003.313 1.265.180 SERVICIOSS.A.S  COMPRA1003 COMPRAI0133 
GROUPASSESSMENT CUENTA DE COBRO CUENTA DE 24 830.133.249 7.400.000 
LTDA 	.  1310 COBRO 1310 1 
INTECAR INDUSTRIA FACTURA DE FACTURA DE 25 800.049.039 10,400.580 TECNICA CARVAJAL  COMPRA COMPRA 

FACTURA DE FACTURA DE 26 MELEXA5.A. 860.531.227 2.950.610 
COMPRA 1006 COMPRA 1006 

CENTRAL DE 
FACTURA DE FACTURA DE 27 SOLOADURAS Y 890110 294 
COMPRA 4005 COMPRA 4005 

783.800 
PROTECCION 

FACTURA DE FACTURA DE 28 GENERALXRAYS LTDA 890.112.881 230,644.000 comm COMPRA 

29 FERRETERIA AL DÍA FACTURA DE FACTURA DE 890.208.890 
COMPRA COMPRA 

463.600 
1 

MATERIALE5 
FACTURA DE FACTURA DE 30 ELECTRICOS DE 890.403.311 
COMPRA 4021 

. 
COMPRA 4021 

1.146.094 
INGENIERÍA 
EM PAQU ES Y 

FACTURA DE FACTURADE 31 EMPAQUETADURAS 890.923.475 3.354.611 
S.A. COMPRA 4006 COMPRA 4006 

CENTRO DE SERVICIO FACTURA DE FACTURA DE 32 900.075.214 7.397.600 VALTEC LTDA COMPRA 100018 COMPRA 100018 

APPWS COLOMBIA FACTURA DE FACTURA DE 33 900.104.821 13.230.000 - LTDA 	' COMPRA 9006 COMPRA 9006 
tØTÓTALÁd' ÉÑtiÁstiÁCtÁsk' '• S1334?1OSS32 *—o 
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LEASING Leaslng 143621 Y 11 860059294-3 QUIROGRAFARIO 575.473.832 BANCOLOMBIAS.A. 144790 
DEUDOR 

3 BANCOLOMBIA 890903938 QUIROGRAFARIO SOUDARIO 4.375.608.713 
IDRDJ ET  

3 BANCOLOMBIA 890903938 QUIROGRAFARIO 
OBLIGACIONES 

153.821.864 
EPC TOSCANO 

4 BANCO DE BOGOTA 8600029644 QUIROGRAFARIO CREDrTOS 172.892.787 

2 BOGOTA D.0 89 9.999,061 QUIROGRAFARIO SANCIONES 4.954.000 PREDIALES  d 79 DIAN 800.197.268-4 QUIROGRAFARIO SANCIONES 425.324.000 
SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

899999086.2 QUIROGRAFARIO SANOONES 16.581.387 
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lalenen 
Garantía 

12 SURAMERICANA 890.903.790 QUIROGRAFARIO POLIZA 3017 
3.640.1981 

COMPAÑÍA 
13 ASEGURADORA DE 860.070.374 QUIROGRAFARIO POLIZA 8.131.512 

FIANZAS 

LUIS GUILLERMO CUENTA DE 
34 

AGUILAR PATERNINA 1.007.208.003 QUIROGRAFARIO COBRO C.C.101- 1.404.075 
102 

35 OSCAR CABALlERO 1.096 .204,013 QUIROGRAFARIO CUENTA DE 
3.360.000 COBRO 0001 

as OSCAR MAURICIO CUENTA DE -- 	- GUERRA ARREÑ0 1,096.208.241 QUIROGRAFARIO COBRO 12 1.683,000 

37 LISSETII PATRICIA CUENTA DE 
CASTILLO PAYARES 1143332999 QUIROGRAFARIO COBRO 15 427,954 

38 BARBOSA AGAMEZ CUENTA DE 
ALONSO DE JESUS 13.880.093 QUIROGRAFARIO COBRO 20 302.045 

MANUEL HERNANDO 
39 CALDERON 13.880.718 QUIROGRAFARIO CUENTA DE 

4.246.000 
BUSTAMANTE COBRO 1D 

40 FREDY VEGA DEVIA 13,887.038 QUIROGRAFARIO CUENTA DE 
870.000 COBRO 22 

41 DARlO PEREZ 13.892.178 IQUIROGRAFARIO N/A 19/01/1900 6.912.000 
42 LIDIMO QUINTERO CUENTA DE 
- CAMACHO 	- 13.894,495 

— 
QUIROGRAFARIO 

COBRO 7.352,965 

43 EDUARDOJOSE ' - HERNANDEZ BLANCO 14.795,346 
- 
QUIROGRAFARIO - COB

CUEÑTAOE 
RO 3 27.200 

JUAN RICARDO 44 
BENAVIDES MARTIN 19,270,055 QUIROGRAFARIO, Factura 3,520,000 
BENEDICTO ANTONIO 

45 TOSCANO ESPAÑA 2.056,097 QUIROGRAFARIO CUENTA 	E D 
8.808.800 

BENEDICTO COBRO 14 
- 

45 CARMEN ALICIA CUENTADE COBRO - OSORIO BARRIOS 33.341.575 QUIROGRAFARIO 347.400 12 
47 ALIX QUINTERO CUENTA DE 

CONTRERAS 37933763 QUIROGRAFARIO - 1.160.000 

48 LUIS HERNANDO CUENTA DE . VILLALBA BARRERA 3,976.377 QUIROGRAFARIO 
. COBRO 40 2.972,200 

49 MARIA DE JESUS CUENTA DE 
HURTADO 45.489.594 QUIROGRAFARIO 896.485 COBRO 108 

SO ELLAKARINAOSORIO CUENTA DE 
ROMERO 45.688.156 QUIROGRAFARIO 926.400 COBRO 1506 
MARIO VELEZ 
CASTAÑEDA 5.591.030 QUIROGRAFARIO ' N/A 1001 51.880.605 

52 SERVICOPIAS 63271720.6 QUIROGRAFARIO FACTURA DE 
380.000 COMPRA 49213 

53 DIANA MARIA CUENTA DE 
CARREÑO SALAS 63.456.209 QUIROGRAFARIO . 4.371.000 COB RO 1025 

54 GLORIA'ESTELLA 
- SUAREZ-PINTO 63,484.127 QUIRDGRAFARIO CUENTA DE 

12.650.000 '- COBRO 1110 
55 LAURA PATRICIA CUENTA DE 

MORENO RUEDA 63.494.802 QUIROGRAFARIO 
COBRO 1005 1.910.000 

BEATRIZ ARMIJO S6 
MIM .ES 63.561.915 QUIROGRAFARIO N/A 1DO4 6.275.085 

57 PEORO REYNALDO CUENTA DE 
CAMELO MERCADO 	73.123.168 QUIROGRAFARIO 400.000 

58 ANDRES MAURICIO CUENTA DE 
RINCON MESA 79.869.334 QUIROGRAFARIO 

 COBRO 1104 9.303.142j  
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90.203.123 QIJIROGRAFARIO FACTURA4O14 1.334.700 

CRUZ ROJA 
COLOMBIANA FACTURA DE 50 990.210.619 QUIROGRAFARIO 1.263.710 
SECCiONAL COMAO3 
SANTANDER 
STARTMOVIL 

CUANTADE 51 SOLUCIONES DE 900.120.422 QUIROGRAFARIO 3.213.628 
- COLOMBIA MOVIAL 

COBRO 9007 

FACTURA DE 
- 	62 ICEMAN 900.372.445 . QUIROGRAFARIO 406,000 - 

FACTURA DE 63 SUSERCOLS.A.S 900.465.789 QUIROGRAFARIO 1.231000 
COMPRA354G7 

IOROJD'COLOMBIA 
64 900345.434 QUIROGRAFARIO FACTURA 531.919 SRL 
55 UT GG Y JCG 900.606,913 QUIROGRAFARIO FACTURA 3002 3.802.688  

CUENTA DE 66 91.226,697 QUIROGRAFARIO 10.252.800 GONZALEZ LENGUAS 

SANTOS CUENTA DE 
91.426.069 QUIROGRAFARIO 31,500,000 

FUENTES 
RAULOUVEROS CUENTA DE 68 91.433.076 QUIROGRAFARIO 58,000 
LEZARASO COBRO 13 
RODRIGO ENrnQUE FACTURA DE 69 11.446,286 QUIROGRAFARIO 9.990 - 

MPRA 5O1  
JULIO CESAR CORREA FACTIJA DE 70 91.450.055 QUIROGRAFARIO 

COMPRA 
O14  1,431,000 - - ROCHA 

LUIS FABIAN FACTURA DE 71 91.540.274 QUIROGRAFARIO . 369.600 BOHORQUEZ MPRA 1005 
CCC'0MPRESSOR FACTURA DE 72 g,ggg QUIROGRAFARIO 224.076.227 CONTROLCORP. 

73 TURBOMACHINERY 999.995 QUIROGRAFARIO 
CL1 	012 

. 	 165,186,397 
CONTROL  .' - 

2013 

HUGOTOSCANO 74 19.382.197 QUIROGRAFARIO 3006 3,000,000 GARCIA 
LINDA MARIA CUENTA DE 75 41.787.102 QUI0GRAFARI0 302,120 

DINAMICA SA. 
76 AGENCIA DE 860.062.514 QUIROGRAFARIO 

FACTURA DE 
784.152 

ADUANAS NIVEL 1 COMPRA 

- ACFTLIMITADA 
900.192.468 QUIROGRAFARIO FACTURA 8003 2,100,000 ASESORES 

HUG00SCANO 78 19,382,197 QUIROGRAFARIO 3005 102,150,625 HEREDIA 

CENTRO COMERCIAL Y 
6 EMPRESARIAL SAN 900.341.222.6 QUIROGRAFARIO 

CUOTAS DE 
17.407.523 

AOMINISTRACION SILVESTRE . 

EDIFICIO ACOCENTRO 
900.238.421'S QUIROGRAFARIO. Y 	21.016,749 

ADMINISTRACION 
, 



PROVECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS -4 DIC 2018 
EPC TOSCANO LIMITADA EN REORGANIZACION NIT. 800.237.703-1 

No 	- 	. 	•:.- -- 	NItoCédulíde 

	

Nombre o RnóaSodal 	autisana 
.- 

ana de Crédfto 
:.. 

N. da obllsadón Saldo Capital °, InteFCie,SoIIddoS 

Nitotédulade 
Ñ&MbreoRen So&  Dna de UédItó.. 

. 

ÑódéaIIsad&. Saldo Capital por Pegar . 	-lritaczessollíftado, 
por 

79 	DIAN 	 8.197.268-4 ~0 PRIMERA EXOGENA 2016 219.886.525 

.................................. 

INSMUTO o'eLnAaoNI.nAL 
ERA CLASE- ONO0N*CA POR COÑaPTo 

80 COLOMBIANODE 	899999239-2 
1PRIM lapaneslcbf' 

OEAPOEIISMWECAW U/A 
BIENESTAR FAMIUAR PARAFISCALES WRE5PONOIEN1T5 AL 3%OE LA 

- 	. . 
. nOMÍRIAOI EMPLEADOS 

78'4.Ú00 	4 

5 





- 	 PROYECTO DETERMINÁCIÓN DE DERECHOS,  DE VOTOS 
EPC TOSCANO UMITADA-EN 	 ON RÉORGÁÑIZACI Nif. 800.237.703-1 

Rao5n r d, 	= ni, 	Tilotoso 	No de 0bTd6a 	5°° t' 	"t 	Visalo-Atindo 	Deredio de Voto = 	TolalOtredios de 
No V. - 	. 	 . 	 Cais.s1 	. 	 ,' 	 • 	IPCDANB 	- 	VotaN 	. 	Nl-- 

- 	 pA.áENTTsco 
- 	 RASTA4° 

8 	A 	 1.019.029.994 	CM 2310317 	DTA 	COLOMBIA 	3002348868 GRADO DE 	NOMINA 	 5008.624 	5.00,624 	31111/2014 	6.013.291 	6.073.291 	0068' 	6.073.291 	0,068% AMAYA 	 APTO 407 	 CONSAGUÍNI 
DAD 2° DE 
AFINIDAD O  

9 	A 	LINDA MARIA 	41.187.102 	CM48 103641 	BOGOTA 	COlOMBIA 	3002181816 SOCIO 	NOMIMA 	 61.098.975 	61.099.975 	31112/2014 	74.086.582 	14.086.582 	0825% 	74,086.582 	0,825% 
TOTAL ACREENCIAS CATEGORIA'A 	Jja 	'TL4 	 bi 'o%Jfl*t 	66.1D7.S99 »314'66.l07.S99 tjZ 	4I 	00.159873 7f1flIS9S73 	0293% C 	80.159273 	0,093% 

-a. - 
'tJ- 4° t?"v° $ 

Nombre o RnMI 1411 o Cdduta de ' Obealós de Cedod o 
-- - — 
otedondue. Concepto dolo Saldo de CapIlal po Saldo CapOlal redo, de Vilor COPIlO ' 	' Prtdp,dón Total Otud.oi de PflIdpdói 

o— Sedal audadenlo POotlOadde Mimklplo Polo Toldo.,, 0b8aS6m 	 ' Paja VencIdo VencImIento Veo-AcIuafl,ado 
IPCOAPI 

OtitcS de Voto oerect. 	de 
Vo 	(SI V. Ondici divas 

151 ', 

CA NOVIEMBRE. 9.765W 15/01/2013 11511.653 12.511.651 0,139% 
DICIEMBRE 2012 9.765. 
CA MARZO- ABRil. 1.071.600 15/01/2013 1373.015 - 	1.373.015 0,015% 

- 2013 	' 1.071,600  
CA JULIO- AGOSTO 3.023.00 12/09/2013 . 	3.805.195 3.805.195 0,04211 30 6 

MUNICIPIO DE 
890.201900 CM 55043 

BARRPJ4CA COLOMBIA 6115555 NINGUNO 24,875.990 0277% 
BARRANCABERMEJA BERMEJA 2013 3.02$.000 

predial 2015 	, 1584600 1584.600 31103/2015 1.876.442 1.876.442 0,021% 
predial 2016 	, , 1,632. 1.632= 31/03/2016 1.789.822 1.789222 0,020% 
predial 2017 1.681.100 3.631.100 31103/2017 1.761.142 1.161.142 0,020% 
predial 2018 1.731.500 1.731.500 31103/2018 1.758,721 1.758.121 0,020%  

19 8 DIAN .197.268'4 Ca11649 NoS-09 BARRANCA COI.OMBIA 6118201 NINGUNO 
70864483291-201 424.185001 424.1811.000 23/04/2018 430.851534 430,853,534 4,797% 

(dudo ujita pIso 2 BERMEJA SANOON 

79 6 OIAN .l97.768-4 
Calle 49 NoS-09 BARRANCA COLOMBIA 6118201 NINGUNO RENTA 2016 5.411000 17/01/2018 5.590,184 5.590.184 0,052% 

(dudO Lota p100 2 BERMEJA 5.418  437.618,916 4,873% - - 

79 B DIAN .l97.268-4 
Callo 49 No,9419 BARRANCA COLOMBIA 6118201 NINGUNO SANOON RENTA 2016 B91. 17/01/2018 919,316 919,316 0,010% 

EduIcb, billa pIlo 2 BERMEJA 891. 

79 B OIAN 800.197.268.4 CaRo 49 No.9-09 BARrANCA COLOMBIA 6116201 NINGUNO SANCON RENTA 2015 248.00 248, 17)01/2016 255.881 255.881 0,003% 
Edifdo bilsa pIso 2 BERMEJA 

8 
SUPERINTENDE NCIA 899999086'2 

AVENIDA EL 
DORADO No.51- BOGOTÁ COlOMBIA 2201 NINGUNO Multo resolucNIn 640. 5.515.632 5.513.632 26/07/2016 5.960.041 5.950.04' 0,066% 

DE SOCIEDADES 6O deI 26/07/2016 
80 17.444,060 0,194% 

SUPERINTENDENCIA 
AVENIDA EL Multo re,c4udón 640- 

899999086-2 DORADO No-Sl- BOGOTA COLOMBIA 2201 NINGUNO 11.065.755 11.065,755 26/10/2017 11.484.019 11.484.039 0,129% 
DE SOCIEDADES 80  

SOdel 26/1W2011 

2 8 BOGOTA D.C. 699.999.06 1 Cre 30 No, 25-90 BOGOTA COLOMBIA 3385164 NINGUNO PREDIAL 2014 2.093.653 2.093.653 0.023% Piso 10  1.69l, 1.69l. 31/03/2014 

2 6 BOGOTA D.C. 899.999.061 Cia 30 No, 25- 90 BOGOTA COLOMBIA 3385164 NINGUNO SANCION PREDIAL 2014 2.30110031 2.857.570 2.857.510 0.032% 
PIso 10  2.308. 31/03/2014 _______________  

PüIna 1 



pRovEcrO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
EPC TOSCANO LIMITADA EN REORGANIZACION N. 800.237.703-1 

Nombre o Razde MI~laft Obetddn de Otadad o 
- 	- - It 

os,ssç 
. 

Saldo 1e CarIte' po Saldo C.~ - Fedta de Vslo, CarIta Pe'&t—dfr, Ttal0ereá,e1ds TNialnetIcsd6e 
- Social Oudsdaoia NotIfld4n Murildplo Nb  

Telefoto No de Obilesdón - Paga Vetddo Venddo'Acivalbado 'Oeied.odeVow Onnisds - - Voto ondisod. Ve 

Ca,eso,e.? . IVCDANI Yeso(a) 

2 B BOGOTA D.0 899.99 -9.061 ONo.25'90 BOGOTÁ COLOMBIA 3385164 MNI3LJNO - PREDIAL2OIS . 	. . 2:510.842 2.570.842 029% ,0 
PISO 10  2.171. 2.171. 31/03/2015  

2 0 BOGOTA D.0 
- 899.999.061 Cn 30 No. 25.90 BOGOTA  A CÓLOMBIA 3785164 NINGUNO SAIICION PREDIAL 3015 1.134.815 3.734.815 0.019% 

PIto 10  1.465. 2,465.000 31/03/1015 
18.697.061 - 

2 

- 
B BOGOTA O.C. 899.999.061 

Cn3O No- 25-90 
BOGOT A COLOPIBIA 3785164 NINGUNO PREOIAI.2016 . 

. 
2.616.738 2.616.738 0,029% 

0,208W 

I'IIo 10  2.346030 2.386.006 31103/2016  

2 B BOGOTA D.0 699.999.061 Cn3ONo.25-90 
BOGOT  A COLOMBIA 378 	64 51 NINGUNO SANCIONPREDIAL2OI6 1.295.206 1.295,204 0.014 

PIto 10  . 1.181. 1.181.006 31103/1016 

2 8 BOGOTA D.C. 899.999.061 Cre 30 No. 	-° BOGOTA COLOMBIA 3385164 NINGUNO PREDIAL 2037 1.556.176 2.556.116 0.028% 
PISo 10  2.440. - 2.440. 31103/2017 _____ 

2 8 BOGOTA D.0 899.999.061 Cre 30 No. 25-90 aOGoi'Á COLOMBIA 338 Sl 64 NINGUNO PREDIAL 2018  L926,0001 1926.0001 2.911.999 2.971.999 0,03331 
PIso 10 31/03/2018 _______________ _______________ __________ ______________  

TOTAL ACREENCIAS CATEGORIA 8 484.382.167 484.382.187 1 	498.635.966 498.635.968 5452511 498.635.986 5,552% 

NombIo o Ratón Nito Cralads OIreaIón de aselad o ,___ Concepto 	e la Saldo de CapItal po Saldo Capital rect, de ' Total Dee.e,cide Tos, ao&fo 

s,sa Sod,I OtM,danla Noliracisil Mtaldplo Obigadón 	.. Paga Vanddo YceIdmIgrito odV Voto 050 

PC flMff mi 

11 C 
LEASING 

88065924 
NOS- 

BOGOTA 
 

COLOMBIA NINGUNO Leailng 143621 120,255,802 ' 120.255.202 28/01/2014 151.151.743 151,151.743 1.683% 
MUCOLOMBIASA. .14 

723.323.107 8.054% 

11 c LEASING 880659294.3 
UE20A '6- 

BOGOTA COLOMBIA NINGUNO LaisIng 144190 455218,030 455.218,030 28/01/1014 572.111.065 572.171.965 6.371% 
SA, BANCC

31 C 	IBANC01.OMBIA IBM3938 Calle 31 N. 6-39 IBOGOTA COLOMBIA 1 ININGUNO No. 3050686359 	1 50..09 SOXUl 01/06/2013 W.124.mi 61124.382 0,70391 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Calle 31 No. 5.39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO No. 3050688357 37.506.09 313430030 07/06/2013 41343.298 47.341291 0,5275 

3 C BANCOLOMBLA 890903938 CaBe 31 No, 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO No. 3081*166479 150.1000 15O..006 07/06/2013 189.373.164 189.311164 2,009% 

3 C BANCOLOMBIA 63938 Calle 31 No. 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO W. 3060687031 70.1300,000 70,1*O 07/06/2013 88.374.343 88.374.143 0,984% 

3 C BANCOLOMBLA 890903938 CalI, 31 No. 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO AUDIOPRESTAMO 33.371.530 33.371.530 07/06/2013 42,331,148 42.131,148 0,459% 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Callo 31 No. 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO COO=30^358 37.500.000 37.506, 07/06/2013 41,343.291 47.343.291 0427% 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Calle 31 No. 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO ~3~2u 33.832.435 33.832.435 07/06/2013 41113.035 42,113.035 0,476% 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Calle 31 No.6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO COC~3~78 25.,004 25.001000 07/06(2033 31.562.191 31.562.194 0,351% 6.135,971736 68.389% 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Calle 31 No.6'39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO ~217282839 30.119 30.119 07/2013 38.025 38.025 0,% 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Calle 31 No. 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO 4513099348946 24.087,780 24.067.780 07/06/2013 30.410.527 30.410,527 0,339% 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Calle 31 No. 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO 
PAGARE 3060066605- 884,979,569 884.979.569 02/04/2083 1,123.223.145 I.123.223.745 12,506% 
DWWRWLIDARIO 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Calle 31 No, 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO 498.257,952 498167.952 632.406.067 631406.067 7,041% 
DEUM  R5,01.1DARIO 14/04/2013 

3 C BANCOLOMBIA 890903938 Calle 31 No. 6-39 BOGOTA COLOMBIA NINGUNO 
DEUDORSOLIDARIO 

2,992.361.192 2.992.361.192 3.797.930.780 3.197.930.120 42,287% 

111 
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PROVECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
EPC TOSCANO LIMITADA EN REORGANIZACION Nif. 800.237.703-1 

' toftlotrc&e,de 
fth TSI000 Nod.0bI1dó e IPCDANE 

DOflddflOW 
VotoI%1 Vete 1') c,.*ner 

080261 06IflMEIA S.R.L - 
PAGARE30656O5 . 3 C BOGOTA COLOMBIA NINGUNO - - 

ISIJflÁCIOIO -. . - - 	- — — 
PAGARE 156518350 69.500. omo.IIno 30/31/2013 87,586.073 87,586.073 0,975% 

57.056 57,068 Sobreglros Ca,trflados 

 

57.468 57.468 - 	0,061% 
- 

TC 4704359999995330 8.902-616 8.982.616 05/0912018 9.065.640 9.065.640 0101% 
4 C BANCO DE BOGOTA B62SS4-4 0.49 ITA COLOMBIA NINGUNO 201.972.173 2.249% CRtDITO ACTIVO- BERMEJA 47.353.104 47.353.106 47.685.345 47.685.345 0,531% 

CARTERA ORDINARIA 2.999.999 2.999999 3.011.048 3.020.048 0,034% 
155351855 osmnoi 
PAGARE 157516274 39.540, 39,SW 11/04/1004 48.905.559 48,905,559 0,545% 

4.500 30/11/2013 5,611.041 5.670.041 0,863%  

12 C SURAMERANA 90790 
LA MAIUNACLL CASTAGEN COLOMBIA 6641053 NINGUNO POLIZA 3017 3,540.198 3.640.190 4,629.615 4,629.676 0,052% 4.529.616 0,052% 

11/03/2013 
COMPAÑIA 

13 C ASEGURADORA DE 888.010.374 Ct82 1137 PISO 7 
BOGOTA 

COLOMBIA 6444690 NINGUNO POLIZA 8,131,512 8.131,512 10.220.648 10,220,548 0.114% 10,220,648 0,1141 

— — FIANZAS __ 31/12/2013  

TOTALACREENCIAS CATEGORIACC ...a1.-. ....'.?:-j .............................. 5397.068S06 j n tuS II .-78,1i1% .-:7.076.119s41 78,187% 

ENCLOWCÁTE 
—..-,-..'-.#-. 	......----.-,-- .................................. 

" NomWe o Razón NitoCidule de Ofrealó, de Oiodd e Ce.,ctto del. Saldo de Capitel po Saldo Capitel Fed,a de Total Dertcho,de Total P.otldpdóe 

Oadedanla Nettdó, 	. MunkipIe 
Pus oade%_ea V~A

Sedal Obllpdóe 	' Pafl Vetidde Vendoilento cta. . . Detediende Veto 

— O HUGO TOSCANO CARRERA48 0' 
GAROA 

7l68 
 No.103p-41 

BOGOTA COLOMBIA 5000 ~de, Inlerro 1 0.' 1 

MAURIOO CARRERA 48 
TOSCANO HEREDIA 

19,434.149 
No.103D-41 

BOGOTA COLOMBIA 5000 Acre4dofinlerno 1 0' 1 0O 

— O LUZ HEREDIA DE CNIFREFA48 0.' 
— — TOSCANO 

27.996.195 
 14o.103p-41 

BOGOTA COLOMBIA 5000 Acreedor tIerno 1 O 0,' 

Mt CRISTINA CARRERA 48 
TOSCANO HEREDIA 

39,188.986 No.003p-41 
BOGOTA COLOMBIA 5000 Acreedor InEerno O 09 O 09 

M. MARGARETA CARRERA 48 BOGOTA COLOMBIA 5000 Acreedor interno O 0' o o' 
TOSCANO HEREDIA No.103p41 

O 
UNOA MARIA CARRERA48 

BOGOTA COLOMBIA 5000 Interno Acreedor 1 0.' 1 
TOSCANO HEREDIA 

41.787.102 
N0.103p41 

O 
LUZANGELA CARRERA48 
TOSCANO HEREDIA 

51106211 
1,10.103p-41 

BOGOTA COLOMBIA 5000 Acreedorinlerro 1 07 1 oOrl 

Pógtna 3 	
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PROYECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
EPCTOSCÁNO LIMITADA EN REORGANIZACION N. 800.237.703-1 

WdOCédad.DiTtaMfldt..»OaO, T0.tedlO1d. t TIL N0diOMadón ° ? 't nmevçEo 
- 

— O HUGO TDSCM$O 
19.382:197 

- BOGOTA COLOMBIA  SOCIO AotSor Interno  

TOTAL ACREENCIAS CATEGORIA o F',j4j0 mz.3t 'iWRi 	o e 0,04% P j 	8 

t: 	 1' 	
1 : 

WBRICANIEY 
____ 

QISWTA DE COBRO 
34 E RODAMIENTOS 800.215,562 

28
-  

CARTAGEN COLOMBIA 66 NiNGUNO 5.695.704 5.696.700 0I.Jt#13 1.175.164 7.175.164 0.r 1.175.164 
. SAN ssto 0310 

CM lOCa 47 
15 E ALDIA LTDA .226.2l3 ESQ BUENOS BARRANCA COLOMBIA 622471S NINGUNO 

5210236 
DE COMPRA 

376.000 376.000 21ot113 473.695 473.695 0.5051 471.695 0,045' 

AIRES 6224715 BERMEJA 

It PASEO DE LA 

36 E UNICOPIAS LTDA 800.234.163 CAMTAGEN COLOMBIA 6612020 NINGUNO 
FACTURA 

DECOMPRA  3.257.128 1.257.118 01-JuI.13 1.513.390 1.583.390 0.0111 1.513.390 0.0111 
SA 

6512020 
ASISTENCIA CENTRO PASAJE 

PA CEiBA DE COMPRA 
17 E INTEGRAL EN SALUD 502.013.670 BAOILLO OFICINA CARTAGEN COLOMBIA 6503944 NINGUNO 

Mil  
 361620 . 	361.620 2041139-13 451.813 457.813 0.' 457.813 0.0499 

LIMETADA  201816601944 A 
matvna w OIR 

C1r138808 COLOMBIA 6512320 NINGUNO 
CUENTADECOBRO 

10,139.204 11.139.204 014u1'13 14.030.161 14.030.161 0.1551 14.030.161 0.3561 
7005 

6572320  
LKSDQCARIBE 

800.050 
:,;::-' 

COLOMBIA 911024509 NINGUNO 
CUENTA DE COBRO 

4250469 4.204.45 12-abç-13 5.331.29 5.331.260 0.0599 5.331.260 0.059' 
4010 LMA 

 SERVICIOS 

10 E 
INDUSIRIALESY 

806.005.516 
BOSQUE SAN 

ISIDRO I1ANS 54 CARTAGEN COLOMBIA 6595754 NINGUNO 
CI.JENTADE COBRO . 	22,134.867 22.134.867 01.jtd.13 27.819.528 27.879.528 ,310% 27.679.528 03101 

METAIMECANIWS 
N 25-53 A 

7001 
TABARES & CIA $ 

21 E 
FERRETERIA 

829.001.546 QL % 	13.24 BARRANCA COLOMBIA 6214000 NINGUNO 
FACTURA DE COMPRA 

6,044,372 6,004372 31'.go-13 1.552.994 7.552.994 Ifl 7.552.994 1,0449 

BERMEJA 

22 E 
FERREIIRIA 

829.042.168 O.LS0NIS'44 BARRANCA COLOMBIA 6221080 NINGUNO 
FACIIJRAOECOMPRA 

3369 1694366 17.5p-13 4,898,164 4,896.784 0,055V 4.898.764 0,0559 
T000ACE OS BERMEJA 

23 E 
DIAGNOSTICO ' 

829.503.313 CALLE 48 N 22'27 BARRANCA COLOMBIA 6030303 NINGUNO 
FACTURA DE COMPRA 

1.265.180 1.265.186 03a1•13 1.566.842 1.586.642 0,0119 1.586.842 0,0319 
SERViCIOS SAS 1013 

BERMEJA 

GROUP 
830.133.249 

CM 490 N 103B- BOGOTA 
COLOMBIA 6001481 NINGUNO 

CUENTADECOBRO 7,409, 7.4X. 05-oci-17 9.281.390 9.281.390 0,1031 9.2BL390 0,303' 
ASSESSMENT LTDA BI  1310 rE INTECARINDUSTRIA 

804.049.039 Cft 5131 A 32 BARRANCA COLOMBIA 6101931 NINGUNO FACTURADECOMPRA 10.450.580 10.450.580 3141c'13 13.072.681 
UCNICA CARVAJAL 

BERMEJA 

PágInt4 	 . 	
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PROYECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
(PC TOSCANO LIMITADA EN REORGANIZACION NIl. 800.237.103.1 

• 
* 

. 	. 
No.nbno RnML NTIOC&dul.de DIMUMnIC 	- 

. 
anidado 

- TSS 
ce...rtae 

-. 	. 
- SaWodetapinlpo 

. . 	S.IdcCapIl. 'ÇecMde -. VibI Co~ PMtRfld*. ToS Dtt,oi de ToS Pintk4idtt 
Pali Telebno - Nod,ObOIgdón ,, 	-. .. 	v.; veacsi,ismn Venddo'Act,nffndo -. OeSte devote D.çS, DidiesSVe 

Soda" a.sdidettla .- - 	'p ÍPCDA8E - —Ni Vote. 1%)' 

26 £ MELEfl SA. 

• - 
830.531.287 . cRAI4NS705 . 

. 
" 

BUCAPAM 
. 	. 

COLOMBIA 6823333 NINGUNO 
e 

FACIUFLADECOMPRA 2.950.610 2.950.610 13 - 3,70,1779 3,7011729 amill 3.700,779 0,041' 
KMV1GIRON ANGA - 1 - 

- CENTRAL DE EL CAIRO 73A)N. . FACTURA DÉ COMPRA 
27 E SOLOADUMSY, 	- 890010294 CARTAGEN COLOMBIA, 3016279816 NINGUNO 788.10 788.80 04-ebr'13 1.001.152 1.003.352 0.011' 1.001.152 0.031' 
__PROIICOON * 	' 8508N30A76 A 

4035 

28 E GENE RALE RAIl 890.111.811 CM 19 N 73*53 BARRANCA COLOMBIA 6212291 NINGUNO FACTURA DE COMRA 230.644.80 31a-13 289.171I 289,900.711 3,218% 219,,711 3)211 
LTDA BERMEJA + 2W.BILGAID01 

79 E FERRETERIA Al, OlA 890.203.8% CM 15 N 42-37 C BUCARAM COLOMBIA 6747205 NINGUNO FACTURA DE COMPRA 463,600 463,600 31-dic-33 542.707 582.707 0.T 532.707 
ANGA 

MATERIALES AVENIDA FACTURA DE COMPRA 
30 E ELECTISICOS DE 890,403.311 CARTAGEN COLOMBIA 6747205 NINGUNO 1.146.094 1.146,094 08-abnl3 1.454,632 3,454,632 ' 	0.0161 1.454,632 0,010 

INGENIERLA 
CRISANID UJQUE A 

4021 

EMPAQUES Y AVEN. ÉL BOSQUE 
31 E EMPAQUETADURAS 890,915,475 TTLAENERSALS4 N CARIAGEN COI.OMBIA 600797 NINGUNO FACTURA DE COMPRA 

40DS 3.354.671 3.354,671 04-abc-121 4,257.778 4.257.778 0,041' 4.257.771 0,047' 
SA. 21C39 A 

32 E 
CENTRO DE 
SERVTOOVALTEC .075.2l4 

CMII A N 55-27 BARRANCA COLOMBIA 6027058 NINGUNO FACTURA OE COMPRA 7.397.600 7.397.60 28,0c113 9.273.380 9.273.380 0.1031 9,278.380 0,107' 
LTDA 

LAS CAMELiAS BERMEJA I1B 

ZONA IDUSTTLIAI. 
33 E APPLUS COLOMBIA ' 

900,104,621 DE MONTEVIDEO 
BOGOTA COLOMBIA 4617411133 NINGUNO FACTURA DE COMPRA 8,810. 8.8210. 23489-13 11.094,817 11.094.817 0.124% 11,094,417 0,1241 

LTDA OC CI117N69'  
9006 

31 E APPLUS COLOMBLA 900,104,421 
ZONA IDUST!IAL 
DE MONTEVIDEO BOGOTA COLOMBIA 46 37441133 NINGUNO FACTURA DE COMPRA 4.410.0DO 4.410.00C l3iep-13 5.547.408 5,547.403 0,0521 5.547.403 0.0421 

lTDA CLI. II N 69- 
OC ' 

LlES GUILLERMO CUENTA DE COBRO 
34 E AGUILAR 1,007,203.003 0.30 CR 50,69 CARTAGEN COLOMBIA NINGUNO 

C.C. 101' 102 
1.404,075 1,404,075 16-may'13 1,777.568 1,777.568 010201 1.777.568 0,020V 

PATERNINA  A  - 

35 

- 

E OSCARCABALLIRO 1.096,204,013 672DEDO BARRANCA COLOMBIA 622 NINGUNO CUENTA DE COBRO 
0001 

3.360.001D 3.360.80 01410V13 4.225.721 4,225,221 0047W 4,225,221 0,047% 
BERMEJA 

35 £ OSCAR MAURI0O 1,096,203,241 calle 73 20,30 Ecl COLOMBIA 6020035 NINGUNO CUENTA DE COBRO 32 1,683. 1,633.80 31*1-13 2.118.838 2,118.333 0,0241 2,118.338 0,02416 
- GUERRA CARREÑO  6020035 BARRANCA  - 

mt. QuIntal del 
37 E 

LISSETH  PATRICIA 1143332999 matiNal mod lote CARTAGEN COLOMBIA 3203363658 NINGUNO CUENTA DE COBRO 15 427.954 427.954 31'd'c-13 537,903 537.903 0,! 537.003 
-- CASTiLLO PAYARES 4 A 

38 E BARBOSA AGAMEZ 
33,830,093 onagona Bollvar CARTAGEN COLOMBIA 6~ NINGUNO CUENTA DE COBRO 20 302.045 302,045 10-1u1'13 330,435 380,435 0,0041 360,435 0.0341 

ALONSO DE JESUS 

MANUEL 

39 E HERNANDO 13.B40,718 CLE 36 Nl! CA 
FIE 

COLOMSIA 622 NINGUNO CUENTA DE COBRO 10 4,246, 4,246. 18-oc1-13 5,325,501 5,325,533 0,050 5.325,511 0,058' 
CALO E R O N 
BUSTAMANTE 

A 
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PROYECtO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
EPC TOSCANO LIMITADA EN REÓRGANIZACION ÑrT. 800.237.703-1 

. 
No.it,eo RsM 

- 
Mt o EMulo St, 

- 
DWttdón do aliSado - "' 

T 	40 
n..IOa.doo, 

. 
- 

. 	. 	.' 
Saldo doCaplIal Po 

. - 
SCaPilal - Ff510 de -, valci Capital . 	-, 	- Total 0ediø, Sa TII P.OIktIdÓa 

ito&i Sedal 	- - alidodinla 	.. NollIlodIA 	- . MuSdpIa .. -. TeItfoIo ..  
NødeObtgadAn Vtt'St :oflCIInIoflto 'opc  

SOYDIO óoioa 
-vol, p.e,o,tvoto 

40 E FREOY VEGA DEVIA 13.887.033 CAUR8 27.08 BARRANCA COLOMBIA 6024809 NINGUNO 
.1 

DiENTA DE COBRO 21 870.09 - 810. 30a1-13 - 	1.094.030 1.094.036 00135 1.094.030 0.0121 
BERMEJA . . 	. . . 

41 DARlO PERa 13.892.178 BARRANCABERME BARRAJ4CA COLOMBIA 622 NINGUNO N/A 19/01/1900 6.9l2. 6,912.09 04/04/2033 8.172.770 8.772.770 0,0985 8.772.170 0,0931 
JA BERMEJA 

42 E LIDIMO QUINTERO 13.894.495 aL 34 36-lI BARRANCA COLOMBIA 3103210349 NiNGUNO CUENTA DE COBRO 7.352.965 7.352.965 12-abr-13 9.332.447 9.332.441 0.104' 9.332.447 0.1041 
CAMAO4O BERMEJA 

(DUARDO JOSE 

. 

43 E HERNANDEZ 14.795.345 J. II 2842 BARRANCA COLOMBIA 3164213 NINGUNO CUENTA DE CUBRO 3 21.20 27.200 064009-13 34.435 34.435 0.9 34.435 
BLANCO BERMEJA 

44 E 
JUMO RICARDO 19.270.055 

Ca 142 A 113A51 BOGOTA 
COLOMBIA 6877630 NINGUNO Faci,jra 3.520.09 3,S20. 31-dIcl3 4.424,353 4.424.353 0.0485 4.424.353 0.049W 

BEMAVIDESMARIIN BLQ.I3APTOISI DC 

BENEDICTO 
45 E ANTONIO IOSCANO 2.056,097 CALLL49 tI 14-12 BARRANCA COLOMBIA 6227022 NINGUNO CUENTA DE COBRO 14 5,808.800 8.808.400 22a113 11.048,366 11.043,361 0.1231 11,048.368 012J1( 

ESPAÑA BENEDICTO BERMEJA 

45 E 
CARMEN AUOA 33,341.575 ROLIVAR CARTAGEN COLOMBIA 6021092 NINGUNO CUENTADE COBRO 12 341.4 347.40 011t4-13 437.681 437.561 0,0951 431.561 0,0959 
OSORIO BARRIOS 

47 E AOl QUINTERO 37933163 CM 23 N 53-32 BARRANCA COLOMBIA 6201851 NINGUNO CUENTA DE COBRO III 1.160.09 1.160. 30-oct-13 1.458,707 1,458,107 0,0861 1.458,707 0,0165 
CONIRE RAS BERMEJA 

43 E 
LUB HERNANDO 

3.976.377 SANTALUCIA CARTAGEN COLOMBIA W~ NINGUNO CUENTA DE COBRO 40 2.972.200 2.972.209 27-1,01-13 3.103.103 3.180.103 0,0421 3,780,103 0,0425 
WLI,AEBA BARRERA 

49 E 
MARIA DE JESUS 45.489,594 MAMOMAL EM IT CARTAGEN COLOMBIA 3106258561 NINGUNO CUENTA 08 COBRO 103 896,455 896.485 O4br43 1.137.827 1.137.821 0.0131 1.131.621 0.0135 
HURTADO 

URRANIZACION 
ELIA RATINA CUENTA DE COBRO 

50 E 
OSORIO ROMERO 

45.688.156 LAS DEUCIAS CARTAGEN COLOMBIA 956635253 NINGUNO 
1506 

926.409 926,400 05-mJr-13 1.178,214 1.178.214 0.011, 1.178.214 0,0835 
CAU,130N64'SO  

MARIO VELEZ CM 23N 52 B-35 
SI E 5.591,030 BARRANCA COLOMBIA 6202291 NINGUNO N/A 8001 51.B80,605 51,880.605 10dIoI3 65.381.560 65,381,560 0,721, 65,381.560 0.728% 

CASTAÑEDA TORCOROMA 
BERMEJA 

Cl 41 23-14 1 

52 E SERVICOPIAS 63271720.6 IrtuidIaI BARRANCA COLONRIA 6214807 NINGUNO 
FACI1JRA DE COMPRA 
49213 

M.= 3~ 3b0ct-14 462.613 462.613 0,0958 462.613 0.0951 
BERMEJA 

4 
P481n6 	. 



- PROYECTO DETERMINAéIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
EI'C TOSCANO LIMITAÓA EN ÁEORGANIZACION NIT. 800.237.703-1 

NIIoCSvI.de DeSa- ó4ado ftil •-  Teletono ot.io.s.r, - 	- od+Ob.ddn-1U' 5.WodeCapIuIpo -, 	•S*IdoC.pIII Fedadc Ve,dd&Act.alndo - OuSw davalo On.d,wdo ToftI Oátd,o, dt 0.itd,o,d. vot • ~t NotWadás, 	. Mw*IpIo . - 1%S.oa. - 	. n,u  . 	Paga - 	vnsddo Vn.dadenm voto IPCDANE'' - .',VNIoII4S. . -.... (%I 

DIANA MARIA . CUENTA DE COBRO 53 E 
CARRERO SAlAS 

63.456.209 CU.76 BIS 517-04 BARRANCA COLOMBIA 6024243 NINGUNO - 	. 
1025 

4.371.000 4.371. lGwp•1l 5.498.350 - 	5.493.350 0 041% 5.493,350 0,0415 
BERMEJA - 

4. 
GLORIA ESTELLA CUENTA DE COBRO 54 E 63.184.117 CII 19 N 4945 - BARRANCA ' COLOMBIA 6116587 NINGUNO 	- 

Y" 12.650. - 	12.650.00C 3Iis.ar13 16,055.490 16.055.490 0,179% 16.055.4% 01791 SUAREZ PINTO - 1110 BERMEJA  

LAURA PATRICIA aL49A 53209 CUENTA DE COBRO 55 E 6 3.494.801 BARRANCA COLOMBIA 3303483880 NINGUNO 1.9I0. - 	1.910. -sep- 2333 2.402.619 2.402.619 0017% 2.402.619 00279 MORENO RUEDA PISO 2 
BERMEJA 

- 1006 

55 E BEATRIZ ARMUD 63341,915 flJ,49N 135 BARRANCA COLOMBIA 6024963 NINGUNO NA 1004 6.275.035 6.275.045 31-.nar43 7.954.392 7.964.392 0.049% 7.964392 0.0495 
tAIMES BERMEJA 

CM 02 C 5 
57 E PEDRO REYNALD O 73.123.158 1123252-58 APTO CARTAGEN COLOMBIA 6 758965 NINGUNO CUENTA DE COBRO - 400. 00 4. 0545ar.13 504.728 508.728 0,00691 503.728 0.0465 

CAMELO MERCADO 1034 	 4 
314 A.  

CU5O65-'46 
ANDRES MAURICIO - CUENTA DE COBRO 

54 E 
RINCON MESA 

79.869334 BARRIO BARRANCA COLOMBIA NINGUNO 
1104 

9.303.142 9.303,142 0a.obr.13 11.607.629 11.107.628 0,1335 11.607.639 0,13191 
COLOMBIA BERMEJA 

ClUB MIRARMAR - 59 E 590,203,123 ClUB MIRAMAR BARYANCA COLOMBIA 6 NINGUNO FACTURA 4014 1.334.709 1.334.703 1S-obr-13 1.694.013 1.694.013 0,08" 1.694.013 0,019% 
BARRANCA6ERMEJA BERMEJA - 

CRUZ ROJA 
COLOMBIANA FACTURA DE COMPRA 

60 1 690.110.619 0.4.48 U 21-12 BARRANCA COLOMBIA 6212884 NINGUNO 1.263.710 3.263.710 31-ago-13 1.589.641 1,549.641 0,0385 1.589.641 00185 
SECOONAL BERMEJA 8003 - 

- SANTANDER  - 
START MOYTL 

61 E SOLUOONESDE 900.120.422 Ca SON 23' 056 BARRANCA COLOMBIA 6026515 NINGUNO CUANTA DE COBRO 3.213.628 3.213.628 11-sepOS 3.213-628 3.213.628 0,0365 3.213.628 0,0155 
COLOMBIA MOvIAL 

COLOMBIA 
BERMEJA 

9097 

CM 346 N 4950 FACTURA DE COMPRA 
62 E ICEIJAN 900.372.445 BARRANCA COLOMBIA 6217030 NINGUNO . 	406.00C 406.00,10 13 509.222 509.221 0~ 509.222 

SANTA ANA BERMEJA 10012 

FACTURA DE COMPRA 
63 E SUSERCOL 5,4.5 900.465.189 O 7A 656-50 CARTAGEN COLOMBIA NINGUNO 

35467 
1.2315.000 1.236- 3I'dic-13 1.553.550 1.553.551 0.01" 1.553.551 0,057' 

DIAGONAL 55 N - 
64 E IDROJET COLOMBIA .515.434 I1A8BOÇICINA BARRANCA COLOMBIA 6114597 NINGUNO FACTURA 531.919 531.919 31-dit-13 668.579 648.579 0,0079 458.579 0,037' 

SRL 230 BERMEJA - 

65 E UTGGYJCG 900.606313 1 CRA 74,21.14 BARRANCA COLOMBIA 6117538 NINGUNO FACTURA 3032 3.602.688 3.802.688 01•mar-17 4.836.334 4,836,334 0.054' 4.836.334 0,0549 
BERMEJA 

P&gIna7 



- PROYECTO DETERMINAbÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
EPC TOSCANO LIMITADA EN REORGANIZACION Nr. 800.237.703-1 

Nr*r.oRa14, NIIoCíduIad. Dhndóndt 	-' Ouødo - wa.Iop.u.. S&dod.C.phaIpe SMoCa$& ,..---  to*lOaredio,da 
pi. u,.ni.. Pal, •, TeWono 44g_4fl 	- VencMo-Aduaflado » DóruIto da Volo 0i.tI89 da - 	- De-.d,os dpi Voto 

ita So1 - 	•. Cudadonla Nollradón MaS6P6O IattMa.Oa. - 	.. 	- - - 	paga Venddo V.ndnilento 
IPCOANE  - Voto - . 

JOSE MM4UEL 
BARRIO 	- . - - CUENTA Of COBRO - 

65 E GONZÁLEZ 	- 91.216.697 BARRANCA COLOMBIA 62~ NINGUNO 10.252,800 10.483,20 15itay-13 13.271.799 13.271.799 0.1481 13.271.799 04481 

LENGUAS 
COLOMBIA 

BERMEJA  
5C&39 

LUISALBERTO . CUENTA DE COBRO 
67 E 91Á26,059 QAIS' B 13 BAR RANCA COLOMBIA 6110658 NINGUNO 31500 31.500,09 31-480-13 39.624.345 39.624,345 0._1i 39.624.345 0,443' 

SANTOS FUENTE BERMEJA 
8311 

68 E 
RAUL OUVTROS 

91.433.076 CEJ.76A N 20-45 BARRANCA COLOMBIA 6200264 NINGUNO 
CUENTA DE COBRO ss ss.00c 31.e,e-14 72.549 72.549 0.0016 72.549 opoix 

LIZARASO BERMEJA 
1003 

0 E 
RODRIGO ENRIQUE 91.446.286 CI.L48C N 3-17 BARRANCA COLOMBIA 8322830 NINGUNO 

FACTURA DE COMPRA 
9.986 9.990 0S-sep-14 12.186 12.186 0P! 12.186 0I 

BAOUUO HOYOS 9031 
BERMEJA 

70 E 
JULIO CTSAR 

91.450.055 
EL CAIRO TMPN. 

CARTAGEN COLOMBIA 8316279816 NINGUNO 
FACTUA DE COMPRA 

1,431. 1.431. 0134-14 1.I5I.546 1,753.546 0,020! 1.753.546 0,0201 
ORREA ROC3IA 8508 N lOA 76 7014 

A 

71 E 
LUIS FABIÁN 

91.540.274 O.L 6GB N 24-54 BARRANCA COLOMBIA 6223510 NINGUNO 
FACIULA DE COMPRA 

369.60 369,683 20-rtov-13 464.174 464.774 0.015, 464.774 0,005! 
BOHORQUEZ 1005 

BERMEJA .1 

72 E 
CCC' COMPRESSDR 

999,999 
po box 945882 BOGOTA 

COLOMBIA 
' 

2751 NINGUNO 
ACIURA DE CONPRA 

224.076.227 224.076.227 31dIl3 231.645.555 281.645.556 311389 281,645,556 9,138 - CONIROLCORP.  515' OC ___ ______ 2039  - 
O,'IlSA'1011 USO 

71 E 
LEYI3EN 

TURBOMACHINERY 983.995 
12343,hadowpoln 

HOUSTON USA 1,1819E+I0 NINGUNO 
38,231,34 TRM 

122,194.695 122,194,695 2Bd1c42 155.794,175 156.794.175 1,7459 156.704.175 1,745' 
E drive houston 

 
1396,15 OEL 4 OIC 

CONTROL ¿OlE  
O.' 119-2013 USO 

73 E 
LEY DE N 

TURBOM,AO4INERY 999.995 
12343shadowpdn 

HOUSTON USA 1,2B19E10 NINGUNO 
13.451,09 liEN 

42.991,701 42.991.701 064EIar'13 54677.703 
3,1

6099  54,677.703 0,839' 54677.703 0 
1 dltdE houston 95,15 DEL 4 DIC 

CONTROL 
EBE4, 2018  

74 E 
HUGO TOSCANO 

19.332.197 
CIA 4A N 1038 

BARRANCA COLOMBIA 3835765325 SOCIO 3 fl) 3. 13 OSnar- 3.BXS,450 3.815,460 0,0681 3,815,460 0,0429 
GAROA 40 

BERMEJA 

75 E 
LINDAMARIA 

40,787.302 
c6114N19-52 BOGOTA 

COLOMBIA SOCIO 
CUENTADECOBRO 

302.126 302,120 01'mar'03 354.242 384.242 0.8341 384142 0,0349 
TOSCANO HEREDIA OK 407 OC 3033 

DINAMICA SA. 
76 E AGENCIA DE 860,662.514 CM?' N63-40 

BOGOTA 
OC 

COLOMBIA £373678 NINGUNO FACTIJRADE COMPRA 784.152 784.152 314k'13 935.615 985,615 0,011% 985.615 09119 

- AOUANASNIVELI  - 
CLL6115746 NIl 

77 E 
ACFT UMF1'ADA 

900.192.466 50 SECTOR BARRANCA COLOMBIA 6112323 NINGUNO FACTURA =3 2,103. 2,109,09 01-agoI4 2,569,450 2.559450 0,0291 2.569450 0,0291 
ASESORES 

COMERCIAL BERMEJA 

P*gitoa8 	 . 	 . 



II 

- 	 PROVECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
EPC TOSCANO LIMITADA EN REORGANIZACÍON NIT. 800.237.703-1 

'a ilotnbaeo'Rnt MloCdtiIaóe Okoalóode 0tado - SodecaplIalpo 
. 	- 

--'Saopllal , F eella de  
;V.brcapIIaI 

Veno-Mt.aflndo 
. 	-. 	, 

de Voto 
Pjnllpaddn -: 
O.nd'o,dé TotaIDeEeÉtclae TosP.n. 

0neúeS Voto 
a 

. OuadanIa 
. 

wotltadde 	:- N,aMdplo - Pus - 	..- Telefoeo-. . I.Ma.t. Nodo Obliadón . 	. ' Np,  VRI4MO V80CIIRJ61ITO IDANE  
,Deitd.o - 7. ..• .. .• 	. 

78  HUGOTOSCANO - 
19.382.197 - dIagnSGnlBa- BARRANCA COLOMBIA 3005165325 5000 3 	 1 102,150.625 102.150.625 05-i'iar-13 129.917.202 129.917.202 1.44 119.917.202 '.447V 

HEREDIA - 88 øtdna BID BERMEJA 

CENTRO .- CaIIe35No.17- . . . 	. 
6 € COMERCIAn 970.341.222-6 55 of 604 EdJklo 

BIJCARAM COLOMBIA 6334454 NINGUNO 
SAlDO CUOTA ADMON . 45.044 45.044 01-onar-16 49.855 49,856 orn,, 

EMPRESARÍALSA.N ANCA MARZ02016 
SILVESTRE 	1 

Dsvlvlenda 
- - 

CENTRO Calle 35 No. 17- 
& E 

COMEROAL Y 900.341.222-7 5601604 E~ 
RLJCARAM 

COLOMBIA 63444 54 NINGUNO 
CUOTA ADMON MAYO . 457.021 487.021 01-qnar-16 539.159 539.159 

EMPRESARIAl. SAN ANCA 2016 
SIlVESTRE 

Daylviendi ti - 
CENTRO Callo 35 No. 87- 

6 E 
COMERCIALY 900.341.222-8 56 ofBOt Edillolo 

BUCARAM 
COLOMBIA 6354454 NINGUNO 

OJOTAAOMONJIJNIO 495.044 495,044 Ol3un-16 537.497 537.497 O' 
EMPRESARLALSAN Da vivlenda 

ANCA 2016 
SILVESTRE  - - 
CENTRO Calle 35710,17- 

6 E 
COMEROAL Y 3422-9 900.1.2 S6 ol8O4 EdifIcl0 

BUCARAM 
COLOMBIA 6364454 NI NGUNO 

OJOTA ADMON JUUO 495.044 495.044 01-111116 534.931 534.931 0.9 
EMPRESARIAL SAN Da-eMendi 

ANGA 2016 
SILVESTRE - - 
CENTRO Calle 35 No. 17- 

6 E 
COMEROAL Y .34L222-10 561504 EdificIo 

BUCAPAM 
COLOMBIA 63744S4 NINGUNO 

CUOTA ADMON 495.044 495.044 01480-16 532.164 532.164 O.1 
EMPRESARIAL SAN Os,IMenda 

ANCA AGOSTO 2016 
- SILVESTRE  - 

CENTRO 

6 E COMEROALY .3l1.222-11 
Calle 35 No. 17 .  
SGof 804 64rfldo 

BUCARAM 
COLOMBIA 6384454 NINGUNO 

CUOTAA0MON 
1 495.0U 495.044 0l-tep-16 533.872 533172 O.l 

EMPRESARIAL SAN . 
OavtvlerIdl 

ANCA SEPTiEMBRE 2016 
SILVESTRE  - - 
CENTRO Calle 35 No. 17- 

6 E COMERCIAL Y 900.341.222-12 S5ofBO4EdifClo 
BUCMAM - COLOMBIA 6394454 NINGUNO 

CUOTA AOMON 495.044 495.044 0I-oo-16 534.154 534.154 0.6061 
EMPRESARIAL SAN ANCA OCTUBRE 2016 
SILVESTRE 

01,3710 lada 
- - 

CENTRO Calle 35 No. 17- 
6 E 

COMEROAL Y 960.341.212-13 56 ofSO4 Edircio 
BUCAIIAM COLOMBIA 6404454 NINGUNO 

CUOTA AOMON 495.044 495.044 01-oov-16 534.474 534.474 OV 
EMPRESARIAL SAN Davivienda 

ANCA NOVIEMBRE 2016 
SILVESTRE  - 
CENTRO Calle 35 No. 17- 

6 E 
COMEROALY 900.341.222-14 56 of 804 EdificIo 

BUCAR.AM  
COLOMBIA 6414454 NINGUNO 

CUOTAADMON 195,044 495.044 0I4k-16 533_8n 533.877 O.I 
EMPRESARIAL SAN DavivIerida 

ANGA OICIEMBRE 2016 
SILVESTRE - - 
CENTRO 

E 
COMEROAIY 

900.341.212.15 
Callo 35 No. 17- 
56 	EdI&lo £11804 

BUCARAM COLOMBIA 6424454 NINGUNO 
CUOTAAOMONENERO . 529.698 529.698 01-ene-li 556.877 565,677 0.9 6 

EMPRESARIALSAN ANCA 2017 
Daylvienda 

CENTRO - 
6 E 

COMERCIAL Y 900.341.222-16 
Calle 35 No. 17-
56 01504 EdIficIo 

BUCARAM 
COLOMBIA 6434454 NINGUNO 

CUOTA ADMON 529.698 529,698 01-feb-17 563.111 563.811 O., 
EMPRESARIAL SAN Oant.lenda 

ANCA FEBRERO 2017 

P4gIIaI9 	 $ ÚN 



PROYECTO DETERMINACIÓN ÓE DERECHOS DE VOTOS 
EPC TOSCANO LIMITADA EN REÓRGANIZACION NIT. 800.237.703-1 

- . 	•'..' 

1 1.ifl p4 	,' 

.• 	. 

MIoCStd* 
. 	. 	. 

DItetdS,de .'. 
. 	- 

OOdido 
. 	. 

- / 	: - 	- 

T'e•SVbSe 

. 

- 	 . . 
SaodeC.pItiIpe 

. 	. 	. 
-'' 'SaISCipilal 

. 
redad. Ve,ddo.A410fl2ad0 

valercspIur  
deved, D.nd.d oent,a* 'Total Oeq.o. de 

- 
- - S.W .. aáss. p1ft TEldOflo No de Ob4btón 	. . Vendo*Mo voto IPCOANF . Vo$j 

CENTRO C.lIo3SNo.I1- -. 	. . 	- II 

6 E 
COMEROALY 900341.222-17 s6of2O4Ed?IkIo :MM COLOMBIA 644 44 54 NINGUNO 

CIJOTAADMON . . 529.692 . 529.696 . 	. Wi'nar•17 557.504 557504 0006V 
EMPRESARIALSAÑ 0,vlvlendo - 

MMZO2OII 

ESNIRO 

6 E 
COMEROALY 

CaIIe3S Nos?- 
 

 
. 

909341,222'18 56 of 804 (419CM BUCARAM COLOMBLA 6454454 NINGUNO 
CUOTA AOMON ABRIL 544.548 544.548 OSabt-17 570.476 570.476 6.0069 

EMPRESARIAL wi ANCA . . 2017 • 
SILVESTRE 

DaIvIecIda 6 

ESNIRO 
CaRo 35 No. 17- 

6 E 
WMEROALY 

900.341222-19 sSotBOiEdlÇcIo COLOMBIA 6464454 NINGUNO 
OJOTA ADMON MAYO 544.546 544.542 01-may-lI 567.786 567.786 0,0061 

EMPRES44IAI SAN DaVMefld2 
ANGA 2017 

- SIlVESTRE  
- 

CENTRO 

6 E 
COMERCIALY 

.341.222-20 
Calle 35 No, 17- 
ssoqsoEdiriclo 

BUCARAM 
COLOMBIA 6474454 NINGUNO 

CUOTAADMONIUNTO 544.548 544.548 01-un-17 566.509 556.509 0.' 
EMPRESARIAL SAN Davlvlei'ida ANGA 2017  
SILVESTRE  

- 
- 

CENTRO Calle 35 No. 17 - 
6 E 

COMEROALY 
900.341.222-21 SSoIBO4EffIficIo 

BUCAILAM 
COLOMBIA 6484454 NINGUNO 

CIJOTAADMONIUUO 
544.548 544.546 0t-lul-17 565.251 565.861 0fl361 

EMPRESARIALSAN . 
OavMoada 

ANCA 2037 
- SILVESTRE  

- 

CENTRO 

6 E 
COMEROAL Y 

,34UW22 
Calle 35 No. 17- 
S6ofEO6EdI&Io 

BUCARAM 
~ WLOMB'A 

6494454 
NINGUNO 

OJOTA AOMON 544.548 544.548 01-ago-l7 S6&I5O 565,150 01 12.305.053 0,202% 
EMPRESARIALSAJ Oavtvllenda 

ANCA AGOSTO2017 
- SILVESTRE  

- 

CENTRO 
Calle 35 No, 17- 

. . 

6 E 
COMEROALY 

900.341.222-23 560 	04(419CM 
BUCAR.AM 

COLOMBIA GSO 4454 NINGUNO 
CUOTA AOMON 	

. 544.542 544,548 0l-sep-17 555.356 565,358 09 
EMPRSARIALSAN DIVMOIId8 

ANCA SEPI1EMBRE2OI7 

SILVESTRE 
- 
- 

CENTRO 

6 E 
COMEROALY 

900.341.222-24 
Calle 35 No. 17. 
S6olEO4EdIfucIo 

BUCARAM 
COLOMBIA 6514454 NINGUNO 

CUOTAADMON 
$44.548 544,548 02-oct-Il 565.131 565,131 01461 

EMPRESARIAL SAN ANCA TUBRE 2017 
Davlvlenda 

CENTRO 

6 E 
COMEROAL Y 

.341.222-2S 
CaBe 35 No. 17- 
56 of 204 Ed'ifkio 

BUCARAM 
COLOMBIA 6524454 NINGUNO 

CUOTA ADMON 544.548 03-nov-17 565,036 565.036 0,0061 
EMPRESARLALSAN 

Davivlonda 
ANCA NOVIEMBRE 2017 

- SILVESTRE  
- 

CENTRO 

6 E 
COMEROALY 

900.343.222-26 
Calle 35 No. 17-
S6ofEO4EdIfEIo 

BUCAR.AM 
COLOMBIA 6534454 NINGUNO 

CUOTAAOMON 
544.548 544.548 01-dlc-17 564,016 S64.016 0,T 

EMPRESARIAL SAN 
Davivienda 

ANCA DIOLMBRE 2037 
- SILVESTRE  

- 

CENTRO 

6 E 
COMEROAL Y 

222 27 
Callo 35 No. 17- 
56o1 204 Edllklo 

BUCAR.AM 
COLOMBIA 6544454 NINGUNO 

CUOTA AOMON ENERO 5766V 576.677 01-ene-I8 595,004 595,094 0.907, 
EMPRESARIAL SAN 

OIVIYIS tEla 
ANCA 2038 

- SIlVESTRE 
- 

~ 6 ~  E ~CE"0 COMEROAL Y 
0°,M1,222 

Calle 35 No. 17- 
ssoqso4EdIricio 

BUCARAM 
COLOMBIA 6554454 NINGUNO 

CUOTAAOMON 
576.677 576.677 02-fab-IB 576.6V 576,677 0,0069 

EMPRESARIALSAN Dnt4er4a 
ANGA FEBRERO 2012 

- SILVESTRE 

P4girta 10 	 - 	 - 



' 	 - PROYECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DEVOTOS 
- 	EPCTOSCANO LIMITADA EN REdRGANIZACION NIT. 800.237.103-1 

• . 
Noqebreo R.T4E MteCdditde 

. 
Okónde 

- 
Qijdado 

. .. '- SIMOÓ6CIPIIÍPO 
-- 	,.. 	. 	.• 	- 

S.N CapItal 
.. 

Fecliade 
----. 	. TI t 

. 	- oiad*danl. , 	. MunicipIo 
:. - 	. TEI6IOrIO' . 	, O 	u. NudeObogadón 	

. 
Plfl•  ,.• - 	Vendda - ve dn*no 

Vendó.awaflnda 
'-'IRCOANÍ 

fleteaba de Voto 
.... 

0.nd.o.d.'- 
VotoI%I  Vete Deredun da Veto 

CENTRO., . . . 	. 
6 E COMEROAL Y .341.222-29 

Cglle3S No. 17 
SGofSO4Edirido 

BUCARAM 
COLOMBIA  

. 
6564454 NINGUNO 

CUOTA ADMON ' S78.677 576.677 01-mar48 587.549 587.149 0,0079 
EMPRESARIAL SAN . 

OguMenda 
ANGA . MARZO 2018 

SILVtSTRE  - - 
CENTRO . . CsI135No.17- . . 

6 E COMEROALY 906.341.222-30 54 oRbe EdifIcio 
BUCAM COLOMBIA 6574454 NINGUNO 

CUOTAADMON ABRIL 575.677 576.677 01-abr'18 585.743 555.143 0AO79 
EMPRESARIALSAN' '. 

Oavfvienda 
ANCA 2016 

SIlVESTRE  - - 
CENTRO Calle 35 No. 17- 

' 	.... 

6 E 
COMEROAL Y .341.222-31 560680$ Edificio 

BUCAMM COLOMBIA 6584454 NINGUNO 
CUOTA ADMON MAYO 576.677 576.677 0I-may-18 583.050 583.050 0.4EBT 

EMPRESARIAL SAN Olvivierida 
ANCA 2016 

SILVESTRE  - 
CENTRO 

6 E 
COMEROALY 900,341,222-32 

Cafle 35 No, 17 
55 al 804 EdIfIcio 

BUGARAM 
COLOMBIA 65944 54 NINGUNO 

CIJOTAADMONJUNIO 576.677 576,611 0l*Ii-1B 581.575 581.515 0,T 
EMPRESARIAL SAN Da*lcndo 

ANCA 2018 

SILVESTRE  - 
CENTRO Calle 35 No. 17- 

6 E 
COMEROAL Y 900.341.212'33 S6of804 Edificio 

BUCARAM 
COLOMBIA 6604454 NINGUNO 

CUOTA AOMONJUUO 576.677 576,677 01*116 580.677 540.677 0.' 
EMPRESARIAL SAN OavMenda 

ANCA 2058 

SILVESTRE  - - 
CENTRO Calle 35 No. II- 

6 E 
COMEROALY ,341.222'34 56 of 804 Edificio 

BUCARAM COLOMBIA 665 44 54 NINGUNO 
CUOTAADMON 516,677 576,677 01.160.18 581.419 561.419 0,1 

EMPRESARIAL SAN DoyMenda 
ANCA AGOSTO 2018 

SILVESTRE  - - 
CENTRO Calle 35 No. 17- 

6 E 
COMEROALY 903.341.222-35 56 ofSOe EdifIcio 

BUCARAM COlOMBIA 6624454 NINGUNO 
CUOTAAOMON S76.677 576.677 014e18 580.713 580.723 0,1 

EMPRESARIAL SAN DaiMonda 
ANCA SEPnEMRRE 2018 

SILVESTRE - - 
CENTRO 

6 E 
COMEROALY 900.341.21235 

Calle 35 No. 17' 
56 al 804 EdifIcio 

BUCA8AM COLOMBIA 5634454 NINGUNO 
CIJOTAAOMON 516,677 516.677 0loct'18 579.767 579.767 0,l 

EMPRESARIAL 5414 Oavlvlenda 
ANCA OCTUBRE 2015 

SILVESTRE - - 
CENTRO Calle 35 No. 17- 

6 E 
COMEROALY 

903.341.222-37 56 al 804 Edificio 
SUCARAM 

COLOMBIA 56444 54 NINGUNO 
CUOTA ADMON 576,677 576.677 01-nov-16 579.069 519.069 0, 

EMPRESARIAL SAN DavMenda 
ANCA NOVIEMBRE 2015 

SILVESTRE  - - 
CENTRO 

6 E 
COMEROALY 900.341.222-38 

Calle 35 No. 17- 
56 ofSO4 EdirEle 

BUCAR,AM 
COLOMBIA 6654454 NINGUNO 

CUOTAAOMON 576.677 576.677 01-dk'18 575.392 578.392 0,9 
EMPRESARIAL SAN ANCA OICIEM8RE 2018 

SILVESTRE  
Davtvienda - 

7 

- 
E 

EDIFIOO 
ACOCENTRO 118 900.238,421-S 

CaIIell8No,19- BOGOTA COLOMBIA 2135679 NINGUNO 
CUOTASDE 21,016.749 21,016.749 04-dIc-IB 21.079.240 21,079.240 0,235 21.079.240 0.235' 

52 ADMINIST1LACION  
P.H.  - 

TOTALACREENCIAS CATEGORIA E 	 . 	. 	' 1.057S16.106 1.058.1S6.S06 1.326.433,600 1.326.433.5031 14.75 1.325.433.500 14,769% 

TOTAL ACREENCIAS 	 , 	 « 	- 1 	7.205.464.7971 7.205.715.1971 	1 8.951.349.3811 - B.981.349.319 	. iX% 8.981.349.3891 	100,0%I 

o' 
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CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 	 5 
CENTRO DE SERVICIOS VALTEC LTDA 

jJ 	Fecha expedicIón: 2021106124 - 13:07:06 	Recibo No. 5000383536..... Niim. Operación. 99-USUPUBXX-20210624-0020 

e-. d. ..e1aed 
CODIGO DE VERIFICACIÓN 9G7RxS2qXG 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: CENTRO DE SERVICIOS VALTEC LTDA 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 900075214-6 
ADMINISTRACIÓN DIAN : BARRANCABERMEJA 
DOMICILIO : BARRANCABERMEJA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 59774 
FECHA DE MATRÍCULA MARZO 10 DE 2006 
ULTIMO MO RENOVADO : 2021 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 26 DE 2021 
ACTIVO TOTAL: 867,480,177.09 
GRUPO ÑIIF GRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CHA 33A N 55-27 ORE LAS CAMELIAS 
BARRIO: LAS CAMELIAS  
MUNICIPIO rDOMICILIÓ: 68081 - BARRANCABERMEJA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 6027058 
TELÉFONO-COMERCIAL°2 : 6224091 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3102774441 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencía_valtec@hotmail.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 33A N 55-27 SER LAS CAMELIAS 
MUNICIPIO : 68081 - BARRANCABERMEJA 
BARRIO : LAS CAMELIAS 
TELÉFONO 1 : 6027058 
TELÉFONO 2 : 6224091 
TELÉFONO 3 : 3102774441 
CORREO ELECTRÓN±CO : geremciavaltec@hotmail.com  

A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acue±do Con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico 
de notifícación. 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C3314 - MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIALIZADO DE EQUIPO ELECTRICO 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : C3313 - MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIALIZADO DE EQUIPO ELECTRONICO Y OPTICO 
OTRAS ACTIVIDADES : N7730 - ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES TANGIBLES 
N.C.P. 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRIIURA PUBLICA NÚMERO 394 DEL 28 DE FEBRERO DE 2006 OTORGADA POR NOTARlA SEGUNDA DE BARRANCABERMEJA, 
REGISTRADO EN ESTA CÁJIARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10081 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE MARZO 
DE 2006, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CENTRO DE SERVICIOS VALTEC LTDA. 
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CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 
CENTRO DE SERVICIOS VALTEC LTDA 

¡1: 	Fecha expedición: 2021106/24 - 13:07:06 **** Recibo No. 600038353*****Num. Operación. 99-USUPLJBXX-2021 0624-0020 
riht 
INW*4NCAEEBMEJA 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 9G7RxS2qXG 

CERTIFICA - REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA 
EP-383 20070222 NOTARlA SEGUNDA BARRANCABERRMO9-10803 20070226 

ME JA 
EP-383 20070222 NOTARlA SEGUNDA BARRANCABERRMO9-1O804 20070226 

NEJA 
EP-2496 20111206 NOTARlA 16 BOGOTA 	RM09-15186 20111227 
EP-2496 20111206 NOTARlA 16 BOGOTA 	RMO9-15187 20111227 
EP-786 20140404 NOTARlA SEGUNDA BARRANCABERRNO9-18509 20140410 

NEJA 
EP-640 20200613 NOTARTA 60 BOGOTA 	RMO9-28362 20201006 
EP-640 20200713 NbTARIA 	60 	CIRCULO BOGOTA 	RN09-28432 20201021 

NOTARIAL 

CERTIFICA - VIGENCIA 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURffDICA (VIGENCIA) 	ES HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 2026 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENORA COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 	1. 	LA 
PRESTACION DE 	SERVICIOS 	DE MONTAJES, 	MANTENIMIENTO, 	 CONSTRUCCIONES, 	 CONSULTORIAS 
INTERVENTORIAS EN 	OBRAS 	CIVILES, 	MECANICAS, 	ELECTRICAS, INSIRUMENTACION, COMUNICACIONES SITEMAS, 
REFRIGERACION, SOLDADURA TUBERIA. 2. PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGA EN FORMA 
DIRECTA O INDIRECTA, PARA EL DESAAROLLODEL OBJETO SOCIAL, LA EMPRESA PUEDE CONTRATAR, SUBCONTRATAR, 
COMPRAR, IMPORtAEXORTAR TODA CLASE DE MERCANCIAS. 3. EL SUMINISTRO DE EQUIPOS, hERRAMIENTAS, MATERIALES, 
FERRETERIA EN GENERAL PARA LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, EN LAS AREAS DE 	INSTRUMENTACION, ELECTRONICA, 
COMUNICACIONES, SISTEMAS, ELECTRICIDAD, NECANICA, REFRIGERACION, METALMECANICA, SOLDADURA, TUBERIA YOBRAS 
CIVILES. 4-- LA PRESTACION DE SERVICIOS DE KUTOMATIEACTON DE PROCESOS fNDUSTRIALES, 	ASESORIAS 	EN 
MANTENIMIENTO, 	PLANEACION, PROGRA}4ACION, APLICADIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACION, CONTROL DE CALIDAD lSD. 
9000, SALUD OCUPACIONAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL, INGENIERTA AMBIENTAL Y CONTROL DE PERDIDAS. 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 	VALOR 	 CUOTAS 	 VALOR NOMINAL 
CAPITAL SOCIAL 	370.000.000,00 	 370,00 	 1.000.000,00 

CERTIFICA - SOCIOS 

SOCIOS CAPITALISTAS 

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR 
VARGAS RAAD MARIA ANGELICA CC-1,018,493,653 278 $1.000.000,00 

VARGAS RAAD JENNYFER ÑÁRCELA CC-1,005,187,288 92 $1.000.000,00 

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL 

REPRESENTACTON LEGAL: 	EL REPRESENTANTE LEGAL ES 	EL 	GERENTE, 	EL CUAL TENORA UN SUPLENTE, 	QUE 	LO 
REEMPLAZARA 	EN 	SUS 	FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. 

CERTIFICA 

LEGALES - PRINCIPALES - 

POR ACTA NÚMERO 006 DEL 10 DE JUNIO DE 2020 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 
EL NÚMERO 28383 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE OCTUBRE DE 2020, FUERON NOMMRADOS 

CARGO 	 NOMBRE 	- 	IDENTIFICACION 
GERENTE 	 VARGASpRAkDpMAR*IANGE.L'flGA 	 CC 1, O1B, 493, 653 

CERTIFICA 

LEGALES SUPLENTES 

Página 214 



- 	CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 
CENTRO DE SERVICIOS VALTEC LTDA 

Fecha expedición: 2021106/24 - 13:07:06 Recibo No. 600038353*****Num. Operación. 99-LJSUPUBXX-20210624-0020 
I&8C4&ERMUA - 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 9G7RxS2qXG 

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 1D DE JUNIO DE 2020 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO SAJO 
EL NÚMERO 28383 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE OCTUBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
SUPLENTE DEL GERENTE 	VARGAS RAAD JENNIFER MARCELA 	CC 1,005,187,288 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

FUNCIONES DEL GERENTE: EL GERENTE TENORA 	LAS 	SIGUIENTES FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA O RAZON 
SOCIAL; B. DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA, QUE LD SERA TAMBIEN DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS; C. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERAN EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE 	LA 	COMPAÑIA 	Y 
SEÑALARLES 	SU REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRAIE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN 
SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL, DE SOCIOS; D. PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISIRIBUCION 
DE UTILIDADES; E. CONVOCAR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS. Y EXTRAORDINARIAS; F. 
NOMBRAR LOS ARBIIROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASI LO AUIORICE 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS ESTATUTOS SE PACTA; U. CONSTIIUIR 
LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. 	H. SUSCRIBIR 
CONTRATOS PRIVADOS, CDM!RAR Y VENDER MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA EN LOS CASOS EN QUE ESTA SE REQUIERA, SIEN 
DE LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SU OBJETO SOCIAL. 	- PARAGRAFD -: PARA CELEBRAR CDNTRATOS DE CUANIIA 
SUPERIOR A 500 SALARIOS MININOS LEGALES VIGENTES, EL GERENTE REQUERIRA LA AUTORIZACION PREVIA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO: 

	

NOMBRE ESTA3LECIMIñ5: CENIRO -DE SERVICIOSVALIEC LTDA 	- 
MATRICULA : 59802 
FECHA DE MATRICULA : 20060313 
FECHA DE RENOVACION : 20210326 
ULTIMÓ AÑO RENOVADO : 2021 
DIRECCION : CRA 33A N. 55-27 
BARRIO LAS CAMELIAS 
MUNICIPIO : 68081 - BARRANCABERMEJA 
TELEFONO 1 : 6027058 
TELEFONO 2 : 6224091 	 - 
TELEFONO 3 	3102774441 
CORREO ELECTRONICO : gerenCia_valtec@liotmail.com  
ACTIVIDAD PRINCIPAL : C3314 - MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIALIEADO DE EQUIPO ELECTRICO 
ACTIVIDAD SECUNDARIA C3313 - MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIALIEADO DE EQUIPO ELECIRDNICO Y DPTICD 
OTRAS ACTIVIDADES N7730 - ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS IIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES TANGIBLES 
N.C.P. 	- 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 867,480, 177 	- - 	-. 

INFORMA - - TAMAÑO DE EMPRESA 

De Conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 
2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA 

LD anterior de acuerdo a la infornación reportada por el natriculado o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $96,687, 168 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C3314 

- - 	 CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 
EL COMERCIANTE  

CERTIFICA 
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CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 	 5 CENTRO DE SERVICIOS VALTEC LTDA 
Fecha expedIción; 2021/06/24 - 13:07:0*Recibo No. 8000388536 	Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210624-0020 

OARRMCABERMEA 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 9G1RxS2qXG 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CÓNTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO $6, 200 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Si¡) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida 
por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con.las exigencias establecidas en la Ley 
527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
documentos pdf. 	 - 

No obstnte, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal vidual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
ingresando al enlace httpsí/sübarrancabermeja.confecamaras.co/cv.php  seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 9G7RxS2qXG 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una Imigen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien ayala este certificado. La firma mecánica no reempiaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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Bogotá, 11 de junio de¡ año 2021. 

Señores: 
SUPERIÑTENDENCIA DE SOCflEDADES BOGOTA D.C. 
INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON MT No 
800.237.703-1 

Leyden Lopez, mayor de edad, con domicilio en 12343 Shadowpoint Drive, Houston, 
Texas-77082, USA, identificado con pasaporte No._530582852, obrando en caHdad 
de Representante Legal de la empresa 
LLC, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco elcontenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION-de la sociedad 
EPC TOSCANO LTDA Ea REORGANIZACION, iDENTflFlCADA CON Mt 
No 800.237.703-1, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ( ) el mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la sociedad EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No 800.237.703-1. 

Se anexa: fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

LEYDEN LOPEZ 
CEDULA: 530582852 



15/6/2021 	 Certificate of Formation 1.jpg 

Secretaryof State 	 Filed iii the Office of the 
P.O. Box.13697 	 Secretary of State of Texas 
AustinTX 78711-3697 	 Filing #: 800722859 10119/2006 
FAX; 512/48357 09 	 Document #: 148377550002 

Certificate of Formation 	Image Generated.Electronically 
Filing Feo $300 	 Lamited Liabikty Company 	 for Web Filing 

The 	 company. file neme of ifie entity is: 

Leyden Túrbochinery Control Services, LLC 
The naipe of theøntity rnust containthe words"Limited Liabuhtycompany' ortimited Company nr anccepted abbreviation of such terms. 

mame ffltjStñot be the same as, deteptively similar loor similar lo lhat of en existing corporate, limited Ilability company, nr limited pttnership 
neme ón fllewithihe secretary of siete. A pretirSnary.ehéokfor "name:availabilily' is recomménded. 

initial r.egistered agent le en organization (cannot be company narned aboye) by the neme of: 

10 

rA The fimfted IibIiiiy company rs lo be managed by managers 
OR 

Wb. The iirnited habilitycompány.wiil not hayo rnanagers. Managementof the company is,  reserved toffie metnbers. 
The nemes and addresses of the gover.ning persona are set for{ñ below: 
MangIngMember1: Leyden Lopez 	 mlle: Managing Member 
Áddress: 12343 Shadowpoint Drive Houstoñ TX, USA 77082 

rpóse fótwhích lié cónipañt is ótganizd ja for the trnsaction of any and ah Jawfuh business for which 
cómpaniesmay be orgánlied underthe Texas Business Organizatiofls Code. 

(The attched addendom, if any, Is incorporeted herein by referente.) 

1/1 



PA. Titis documént becomes effective when the docurnentis filad by tite secretary of sIete. 
OR 

VB. This document becomes effective al a tetar date, which la not more tlian ninety (90) days from tite date of its 
sicin Inc. Tite delaved effective date is: 

The undersignéd signs Ibis document subject to tite penalties imposed by !aw for tite submission of a matertafly false 
or fraudulent instrument. 
Léyden Lopez 
SgnBtLfte d Organizer 

RitMe OFFICE SOPY 
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Sarrancabermeja, dieciséis (16) de junio de] año 2021. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
iNTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD EPC TOSCANO 
LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON NIT No 800.237.703-1. 

JUAN PABLO ARIZA CASTAÑEDA, mayor de edad, con domicilio en Barra ncabérmej a, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 91:217.148; obrando en calidad de $çariode 

iendayç1eI Tesoro del Distrito de Barrancabermeja, por medió del presento escrito ffle 
permito manlfStar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON NIT No 
800.237.703-1, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATJVAMENTE ( ) el mencioñado Acuerdo de 
reorganización en mención. 	 - 	- 	- 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para efectos de 
la aprobatión del citado acuerdo de reorganizacióp de la sociedad EPC TOSCANO LTDA 

N  EN REORGANIZACION, JÜENTIFICADO CON !n  800.237.703-1. 

Se anexa: fotocolpia de la cedula y Acta de posesi6Ro. 0022. 

Atentamente, 
'e- 

Gi- 

Secretario Distrital de.HÍénda y del Tesoro Público 





at- 

Jotene 
tcdo 

Barrancabenneja 

ACTA DE.POSESION Wc, 0022 

En Barrancabermeja a los dieciséisjis ÜÍSÑ del iiies de marzo de das fil vefnuu,, se 
presentó. n el Despacho del Alcalde D/strita/ de Barrantabermeja el Señor JUÁN PABLO 
ARIZA CASTAÑEDA identificado can CC 91 21/ 143 expedida en Bucaramanga sortander, 
ofin de tomar posesion del cargo de Secretorio de Haciendo y del Teíoro, codigo 020 grado 
2 nivel Directivo. confotiné 6 fo indicodoen el Decreto  No 208  del día 16 de mano Oezafl. 

tatompdretéflcfri.prestojqrqfle,.to de tigor ord enúÉió &ñétórt/cu/o 122 de Ja ¿onstitucjcjn 
PÓht,ca de Colombia y manifesto bojo la gravedad del juramento no eç ar incurso en 
ningunO causal general de inhabilidad, incor,n,Paí,ibilidad o prohibicion para el ejercicio del 
vencwnado carga, ni en tas especiales estableclda en la Coas titucion Pohtica, el decreto 
Ley24t7Oçje.g59 las leyes 49 ¿le 1992 y 734de 2 0 02 ydemás disposicjoñés vigentes sobre 
la materia incluidos los correspondrentrç a la,  obbgacian alun entono re5pecto de lo cuul 
manif.stó no estar inCuso en procesc judicial por Inasistencir, olimen turia af;r'na ido que en 
cuso de suigir tesponderá ante 16 jurisdicci3n de familia. 

Adem6s de loanterior, en::çum pi/miento de lodisousto en el artículo 141 del Decreto 
Nacional 215$) di 1995 la comparec,cntc exhibio original de su ccdula de ciudadan o, que 
ons6tuye;e/ único requisiw.exigiiyjc en esta tiásede octuáciones, quedando de esta nwherci 

fo rnnhrrrvr i..oç,nnnri nqra el desemoeño del coran a pnj 	h aí de lafrraeaneony 	- 
orfllop estarnpiiios. 	-= --:.--=- 

tu .prEsøflWaCtaçe ¿laboro bájo lbs .pqrónjeiro del Decreto Ndcional 1083 de 2015, decreto 
648 de 2017, rl nombramiento es en tituloriclod y el cargo es de, tibie nombramiento y 
Remanan, con asignúcion básica men ual de DIEZ MII IONES NOVECIFNrOs CINCUENTA Y 
(GRO MIL cIENTO SESEN FA Y TRES PESOflMCTE ($1.0S5Sle300), 

Por la eftuncladG en el acópite que qhwcede, e(sefior.4lcdlde.oistritd/procedjó a tomarle el 
juramento de rigor, el cual prestó enjbrina legal, bajo la gro ad, rometió cumplir Iú 
normas de la Canstitucion Pobtwa, lÓs leyes, funciones deberey propios del cargo 
quedanci' en esta forma. u1khidnrnpnn ,ncc,cjnnn4e 	- 

jv!Ie 19 ff3 - 	tór Cornerciuí.c5 tu 55S!L> t. 1303 I301 - i:; 
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Barrancabenfleia, 16 de junio de¡ año 2021.. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.O. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION. IDENTIFICADA CON NIT No 
800,237.703-1. 	 . 

r8i4QlfltPfltr?1!fl.?V.9! de edad, con domicilio en 	gn~kQ[iflea, 
identificado &,n cedIWa ciudadanía No. _37.933.763 obrando en calidad de 
Nombre proøio1 por medio de¡ preSntó. scrito me permito manifestar: 

Que conozco el conteriidó del Acuerdo de REÓFGANIZACION de la sociedad 
EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON MT 

.. 	
.- 	 ._ 	 .. 

Que votoAFIRMATIVAMENTE (.X ) o NEGATIVAMENTE () el mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación del citadó acuerdo de reorganización de la sociedad EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFIcADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No 800.237.703-1. 

Se anexa: fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

ALI QUINTERó CONTR RAS 
C.C. 37933163 de Barrancabermeja 
Celular: 3123621778 



«1; 
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BARR4NatE14MEJA 
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Bogotá, 21 de junio del año 2021. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
INTEÑDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD EPC 
TÓSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON NIT No 
800.237.703-1. 

iíáfloscanóyA'rna5iymayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 101902994, obrando en calidad de Proveedor por 
medio del presento escrito me permita manifestar: 

Que conozco el cóntenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
- 

	

	 EPCJOSCANOLDA:EN RÉORGANIZACION;:1DENTIFICADA CON NlT 
Ño 800.237.703-1, en su integridad 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (x) o NEGATIVAMENTE ( ) el mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, so!icito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación del citado acuerdode reorganización de la sociedad EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No 800.237.703-1. 

Se anexa: fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 
Digitaily signed by Nicolás 

Nicolás Tosca nd'oscano 
51e: 2021.06.21 11:03:23 ..05!00 

NOMBRES; Nicolás Toscano Amaya 
CEDULA: 1019029994 



r 
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Barrancabermeja,21 de junio del año 2021. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
INTÉNDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON NIT No 
800.237.703-1. 

CARLOS ALBÉRTO MACIAS CELY, mayor de edad, con 'domicilio en 
Barrancabermeja,identificado con cedula de ciudadanía No 91 .497:896, obrando 
en calidad de apoderado de La 
Barrancabermeja, por medio del prento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON NIT 
No 800.237.703-1, en su integridad.  

Que voto AFIRMATIVAMENTE (x) o NEGATIVAMENTE ( ) el mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la sociedad EPC 
TOSCANO .LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No$00.237.703-11. 

Se anexa: fotobopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente,  

CARLOS ALBERTO MACIAS CELV 
CEDULA: 91.497896 

11 



DIA\rNí 
POR UNA COLOMBIA MÁS HONESTA 

AUTO NÚMERO - 000265 
COD: 1465 

03 JUN 2021 

Por el cual se comisiona a un funcionarió de la UAE DIAN para que actúe en un proceso 
concursal de reorganización 

Expediente: 
201800465 

No. De Proceso: Dirección Seccional: 
Barrancabermeja 

Dependencia: 
Recaudo.•y 
Cobranzas 

N.I.T. 800237703 Apellidos y Nombre o Razón Social: 
D.V. 1 E P C TOSCANO LTDA 

Dirección: Municipio: Departamento: 
Dg 56 18 a 88 of 810 centro empresarial Barrancabermeja Santander 
San Silvestre brr galan 
Correo electrónico: 
htoscano(yahoo.com  

LA JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN DE RECAUDO Y COBRANZAS DE LA 
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE BARRANCABERMEJA 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 845 y 848 de¡ Estatuto Tributario, en 
concordancia con lo dispuesto en la Resoluciónde Designáción de Funciones No 338 del 

30 de junio de 2020. 

- 	-- -. - 	-- 	DISPONE: 

ARTÍCULO 1°. Comisionar al(a) funcionario(a) CARLOS ALBERTO MACIAS CELY, 
identificado(a)'con la cédula de ciudadanía No. 91497896 de Bucaramana y tarjeta 
profesionaíde bogádo No135197 del Consejo Superior de la Judicatura, ubicado(a) en la 

	

División de Gestión de 	Recaudo y Cobranzas de la Dirección Seccional de 
Barrancabermeja, para que en nombre y representación de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales UAE DIAN - Dirección Seccional 
de Barrancabermeja intervenga en el proceso concursál de reorganización de la sociedad: 
E P C TOSCANO LTDA identificada con NIT 800237703 y  adelantado por la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES con radicado Exp 43384. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre: MARIBELMARTINEZ VANEGAS 
C.C.: 63498871 de Bucaramanga 

Firma 

Cargo: Jefe División de recaudoy Cobranzas (A)  
Proyectó: MARIBEL MARTINEZ VANEGAS '- Firma - 
C.C.:63498871 de Bucai-amañga  Cargo: Jefe División de Recaudo y cobranzas (A)  
Revisó: MARIBEL MARTINEZ VANEGAS Firma 
C.C.: 63498871 de Bucaramanga 	- - - 	 - Cargo: Jefe División de Recaudo y Cobranzas (A) 
comunicar a: SUPERINTENDENcIA DE SOCIEDADES 
Correo electrónIco: webmaster(dsupersociedades.govce 
'Dirección: Conjunto Natura Ecoparque Empresarial Km 2.176 Anillo vial Floridablanca- Girón Torre 3 
oficina 352 
Floridablanca (Santander) 



r. 



Bogotá, 2,1  de junio del año 2021. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON MIT No 
800.237.703-1. 

_________________ 	de edad, con domicilio enQçt?Jidefltiflcad0 
co  n  cedula de ciudadanía NoS\Á2aofl, , obrando en calidad de 

'c 	 , por medio del presento escrito me permito 
manifestar: 	- 

Que conozcotl contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
ERG -TOSCANO :LTDA _ENcRE5RGANlclQfflDENTÍFlCADA ÓNNiT 
No 800.237.703-1, en su interidad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (b* o NEGATIVAMENTE ( ) el mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo añterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
éfectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la. sociedad EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTII9CADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No 800.237.703-1. 

Se anexa: fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

CT 

al 



»MJBL4CA DFCOLOMBIA ti 
EÑflFtCAQb4 PERSONAL 
BEQUiADEUUCDANtA • • a 
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Bogotá, 22 de junio del año 2021. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D. 

REFERENCIAE PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIÉOAD EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON MT No 
800.237.703-1. 

rJÜRICARDO- BENAVIDESMARTINÇ mayor de edad, con domicilio en.Bogota, 
identificado con cediidi itidádáhiiÑb.1 9270055 obrando en calidad de Miembro 
¿1& comité deacreedores, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

- 	r_.i:.Que-cnoZcoeFcontenido del AcuetdGdeEORÓANIZÁCIOftdeIáiiedid 
- 	 EPC TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON NIT 

No 800.231.703-1, en su integridad. 

2. Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ( ) el mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la sociedad EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADO CON CEDLJLA DE 
CIUDADAMA No 800.237.703-1. 

Se anexa: fotocopla de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES JUAN RICARDO BÉÑAVIDES MARTIN 
CEDULA: 19270055 de Bogota D.C. 
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Barrancabermeja, Junio24 de 2021. 

Señores 
SiJPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
iNTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REÓRGÁPIIZACION DE LA SOCIEDAD EPC 
TOSÇANO LTDA EN REORGANIZACION, IDÉNTIFICADA CON NIT No 
800.237.703-1. 

Jairo Enrique Villamizar Amador, mayor de edad, con domicilio en 
Barrancabermeja, identificado con cédula de ciudadanía No.91 .446.131, obrando 
en calidad de Representante legal de la compañía 9ENERALXLAVi18J. CON 
NIT 890.112.881-2, pór medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de .REORGANIZACION- de la 
sociedad EPC TOSCANO L1DA EN REÓRGANIZACION, IDENTIFICADA 
CON NIT No 800.237.703-1, en su integridad. 	 = 

Que voto AFIRMATIVAMENTE X) .0 NEGATIVAMENTE () el mencionado 
Acuerdo de reorganizaqión en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitó tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la sociedad EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGÁÑIZACION, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No 800.237.703-1. 
Se anexa: fotócopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

GÉNERAL 

Eniiqúe VillamizaVAmadof 
la 91.446.1*1 de Barrancabermeja. 

Carrera 19A tt 73-53 La libertad (57)315 6637506 gerer.dnrPgeneral*ray,co 	w.gerteralxrav.Co 
ØMRANCABERM&J4 - cOWMWA- SOUTH AMkICA 

Certffed Inspectors 	 Procedures Basad co Standanis 

&messagepartldü.1 	1/1 
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- CERTIjICADO EXPEDIDO A TRAVaS ca PdR(AL DE SERVICIOS Vfl%TUALES CON DESuNO A AFILIADOS 
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RTIflADO: O tflETEitCXÁ Y 	EBÑnCIÓfl tsw.s O DE ntZc*xPcx&Q 

Con iu.ndamíntó en lEs mgttiCUla0.o in;cripáianes del úgtatvo t4atcanti1, 
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Bogotá, 23 de junio de¡ año 2021. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, IDENTIFICADA CON NIT No 
800.237.703-1. 

<HlT6hoHereia mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 19382197, obrando en calidad de representante legal y/o 
socio por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

1. Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
EPC TOSCANO LTDA EN. REORGANIZACION, . IDENTIFICADA CON MT 
No 800.237:703-1, en su iñtegridád. 	. 

mencibffádd 
Acuerdo dQ reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación del.citado acuerdo de reorganizaciónde la sociedad EPC 
TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION, BDENTIFD'CADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No 800.237.703-1. 

Se anexa: fotocopia de la cedula y/o óámara de comercio. 

Atentamente, 

.»1C4Jt1 

NOMBRE: Hugo Toscano Heredia 
CEDULA: 19382197 
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Bogotá, 16 de junio de¡ año 2021. 

Señoies: 
SUPERINTENDEÑCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C. 
INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA. 
E.S.D.: 	 - 

REFERENCIÁ: PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD ÉPC TOSCANOLTDA EN 
REORGANlZÁCIONJbENTlFjóADAbóN;  NIT wo1oo.237.7o3.1 	- 

CARLOS AUGUSTO ÇARREÑO DIAZ, mayor de edad, vecino 'residente en esta ciudad, identificado con 
lacádula déciudadania No. 91.298.188 de Bucaraniá?iga, actuando en calidad de Representante Legál de¡ 
CENTRO COMERCIAL Y-EMPRESARIAL SAN:slLvs[pprtpiedad horizontal, identificado-con el Nit. 

-No 900.341.222-- 6, por rTiédio de¡ presento escrito me permito manifestar: . 

Que cohozco e! Menid él AcS,d de"RÉORGANI&IÓNd la sociedád ÉPC TOSCANO LTDÁ 
EN REORGANIZACION, IPEÑTIF!CADA CON NIT No 800.237.703-1, errsu integridad. 

Que voto AFIRMATIVÁÑIENTE ( ) o NEGATIVAMENTE ( x )'el mencionado Acueido de - - 

reorganización en mención.  

En viriud de fo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto dentro de¡ proceso de reorgarización de 
la sociedad EPC,-TOSCANO LTDA EN REORGANIZACION,.IDENTIFICADO CON NIT No 800237.703-1. 

Sé anexa: Certiflcdo de Existencia y Rep'resentacióh de[ CENTRO COMERCIALY EMPRESARIAL SAN 
.SILVESTRE  

- Ateñtamente,  
4 

- .CARLOSKq1tO'CARREÑO DIAZ 
- C.C. No. t%290.188 de Buáramanga. 

1 



	

ØttI*SS AIcalda Dtstntal 't9tr?! tterie 	a de Barrancabermeja, Banancabenneja 	4Ç .................. 

H 	IiII J!I 	 JIIIIHIJi 
RADICADO No.: EE-20210408-0120-000003756 

Barrancabermeja, 10abril2021. 

Señores 
CENTRO COMERCIAL Y EMPRESARIAL SAN SILVESTRE 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL INTERIOR DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES OTORGADAS POR LA LEY 675 DE 2001 Y DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que mediante petición elevada ante la Secretaría de¡ Interior de] Distrito de 
Barrancaberrneja el dia 24 de marzo de 2020 bajo radicado ER-20210324-0120-000004151 se solícita 
CERTIFICACION DE REPRESENTACIÓN LEGAL de la propiedad horizontal denominada bajo el 
nombre de CENTRO COMERCIAL Y EMPRESARIAL SAN. SILVESTRE, identificada con NIT 
900.341.222-6, ubicada en la Diagonal 56 N° 18-88 en el barrio Galán de[ Distrito de 
Barrancabermeja. 

- - - 	- SEGUNDO:-Conforme alo anterior, se revisan:Ios archiv&delaSscretaria de Góbirnó yseverifica  — 	
que la persoña jurídica denominado CENTRO COMERCIAL Y EMPRESARIAL SAN SILVESTRE, 
cuenta con personeria jurídica inscrita en éste despacho mediante resolución No. 0117 de 2010 

TERCERO: Que el señor CARLOS AUGUSTO CARREÑO DIAZ, identificado con la C.0 N° 
91.298.188 expedida en Bucaramañga/Santander, se encuentra registrado como administrador y por 
ende Represéntante Legal de¡ CENTRO COMERCIAL Y EMPRESARIAL SAN SILVESTRE de ésta 
Ciudad. 	- 

CUARTO: Que la referida peticionaria, allegó a este Despacho el comprobante de pago (liquidación 
de impuestos) No. LQ 21003574 en donde se evidencia la cancelación de la referida certificación. 

En ese orden de ideas, mediante la verificación de los documentos aportados en nuestros archivos y 
en uso de sus atribuciones, la Secretario de¡ Interior; 

CERTIFICA 

Que el señor CARLOS AUGUSTO CARREÑO DIAZ, identificado con cédula de ciudadania N° 
91.298.188 expedida en Bucaramanga/Santander, se encuentra registrado como administrador y por 
ende Representante Legal de[ CENTRO COMERCIAL Y EMPRESARIAL SAN SILVESTRE, NIT 
900.341.222-6, ubicada en la Diagonal 56 N° 18888  en el barrio Galán de] Distrito de 
Barrancabermeja. 	- 	 -. 	 .--- 	 -- 

Se expido la presente certificación a solicitud de¡ interesado. 

www.barrancaborrneja.gov.co  
Carreras #so - 43. Sector Comercial 1 (7) Cli 5555 
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LEONARDO GOMEZ ACEVEDO 
SECRETARIO DEL INTERIOR 

Aprobado el: 08/abril/2021 04:28:54 p. m. 
Hash: kdsZvNrIIn4Mi2AYczgjU7W9FEl y7ntZ 
IP: 191 .88.113.193 

que hornos revisado el docul 
por lo tanto, befo nuestra 

lo tiene 
todo. 

Barrancabermeja 
cotere,tre&t 

pera lirmu. 

En referencia al Radicado No. ER-2021 0324-0120-000004151 

wwwbarrancaberrneja.govco 
Crrera 5 #50 - 43, Sector Comercial 1 (7) 611 5555 



ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD EPC TOSCANO LTDA EN 

REORGANIZACIÓN VOTO ACREEDOR DE QUINTA CATEGORIA 

Yo,JAVIER COCK SARMIENTO identificado(a) concédula 	No. '13.717.705 de 
Bucaramanga obrando como Apoderado del BANCO DE BOGOTA ; identificado con Nit 
860.002.964-4 acreedor de la SOCIEDAD EPC TOSCANO LTDA En Reorganización 
identificada con Nit. No 800.237.703-1. de conformidad con el Proyecto de Graduación y 
Calificación de Créditos y Derechos de Voto, manifiesto que he conocido, leído y analizado el 
contenido del Acuerdo de Reorganización de la SOCIEDAD EPC TOSCANO LTDA - En 

Reorganización y por expresa y clara instrucción de mi mandante, en tal sentido lo voto 
de manera, 

FAVORABLE ( ), 	EN CONTRA ( X  ), 	EN BLANCO ( ). 

Nombre del Acreedor: 	BANCO DE BOGOTA 

Identificación: 	. 	860.002.964-4 

Tipo-de-Acreedor----;-- 	QUIROGRAFARIO-- 

Categoría de Acreedor: 	QUINTA CLASE 

Firma 

C.C.13.717.705 de Bucaramanga 
En representación de@ANiC1QDEfBPQ9,3 


